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LA FINANCIACION LOCAL A TRA VES DEL 
SISTEMA DE RECARGOS: ESPECIAL 

REFERENCIA A LA PROVINCIA DE ZAMORA 

A GELES GARCIA FRIAS 

Esta investigación ha pretendido llevar a cabo un análisis eminente
mente jurídico de una figura tributaria muy concreta, los denominados 
" reca rgos", prestando especial atención a los recargos en el Impuesto so
bre la R enta de las Personas Físicas. 

Sin embargo este impuesto no ha sido analizado de forma aséptica, 
como si de un estudio de laboratorio se tratase, sino que los problemas 
que puedan surgir en su posible implantación se han centrado teniendo en 
cuenta un marco geográfico muy concreto, la provincia de Zamora, con 
las implicaciones que esto lleva consigo, es decir, la comunidad autónoma 
en que esta provincia se encuadra, sus circunstancias económicas y socia
les. Todo ello, unido a la labor de recogida de los datos proporcionados 
por la experiencia pasada, nos ha permitido llevar a término la labor que 
en un principio nos habíamos propuesto. 

l. PLANTEAMIENTO DE LOS PROBLEMAS 
DE LA FINANCIACION LOCAL. 

Para llegar a una exacta comprensión de la problemática que encierra 
la financiación local a través del sistema de recargos, es necesario comen
zar por un viejo tema, siempre recordado cuando se inicia un estudio 
referido a la financiación local y siempre sin resolver, me estoy refiriendo 
a la crónica insuficiencia de medios de las haciendas locales. Problema que 
afecta a la mayoría de los Municipios españoles, pero que se ve agravado 
en una región de escasos recursos económicos como es Castilla y León. 

Buscar soluciones para ello no es una tarea fácil, máxime si nos fijamos 
en cómo se han ido sucedie ndo reforma tras reforma a lo largo de este 
siglo con una misma finalidad, terminar con el déficit local y con un mismo 
resultado, el fracaso en este objetivo. 

Sería un trabajo arduo, a la par que interesante, indagar sobre los 
conseguido por toda esta maraña legislativa, pero esto excede del ámbito 
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contenido y noción de diversos entre sí, que reciben calificaciones de un 
adje tivo puesto al término. 

A pesar de que asumamos las ideas de este autor respecto a la necesi
dad de poner a este concepto un calificativo, no parece correcto entrar 
directamente en el análisis de la autonomía tributaria de los entes locales, 
sino que parece necesario enlazar autono mía financiera con la normativa 
y la política. 

Los artículos 137 y 140 de la C.E., junto a la representatividad demo
crática , declaran la autono mía municipal. No cabe duda que dado el lugar 
en que se realiza esta declaración y la forma en que se hace, se está 
refiriendo a una autonomía política o mejor dicho, política administrativa. 
Pero ¿en esta genérica atribución de autonomía política está contenida 
una autonomía financi era?. 

Significa la autonomía político-administrativa, la capacidad que tienen 
los municipios para fijar una dirección político-administrativa en un ámbi
to muy acotado, e l de " la gestión de sus respectivos intereses" señalado 
por e l art. 137 C.E. Queda así fijada la línea competencia! en la que puede 
desarrollarse la autonomía municipal, trasladándose así el problema a la 
determinación de cuales son esos concretos intereses. A nuestro modo de 
ver no cabe duda de que entre e to intereses se encuentran los financie
ros en general y los tributarios en particular. 

Un análisis a fondo de la relación que existe e ntre la autonomía políti
ca y la autonomía finnaciera nos conduce a la conclusión de que una no 
puede existir sin la otra. Para poder predicar la autonomía municipal es 
necesario que los municipios gocen de una mínima autonomía financiera. 
Esto es así porque no cabe duda de que la mayor parte de las decisiones 
municipales conllevan una necesidad de dotación de recursos económicos. 
Si dichos recursos son escasos o inexistentes, resulta obvio que de nada le 
vale al municipio gozar de las máximas cotas de autonomía. Si además 
sucede que para poder obtener un mayor montante de ingresos ha de 
acudir a instancias superiores, que ta l vez no puedan o no quieran atender 
a esta pe tición, el resultado es que la autonomía declarada queda vacía de 
contenido. Por e llo la autonomía financiera permite al Municipio poder 
aj ustar en alguna medida , por pequeña que sea, sus ingresos a sus necesi
dades de gastos. 

C uando el Municipio pueda decidir mínimamente sobre sus ingresos y 
obre sus gastos, entonces gozará de autonomía financiera y con ésta se 

hará realidad la autonomía política. Estas ideas no quieren decir sin em
bargo, que estemos abogando por una autofi nanciación , ésta tan solo po-
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dría ser propiciada para el Estado, pero en modo alguno para los munici

pios, al carecer de potestad legislativa. 
Así lo ha visto el Tribunal Constitucional en la sentencia de 2 febrero 

1981, que interpretando el art. 142, C.E ., considera que los medios de los 

que se nutran las haciendas municipales han de ser suficientes pero " no 

han de ser en su totalidad propios'', si pretendiésemos que esto fuese así, 

una fin anciación basada en recursos totalmente propios, entonces estaría

mos identificando autonomía financiera y autofinanciación. 

E n la práctica, dado el agotamiento de los hechos imponibles sus

ceptibles de ser grabados, y mientras el Estado no renuncie a alguno de 

los propios, resulta imposible pensar en una fi nanza municipal compuesta 

totalmente de ingresos propios. 
Pero es necesario profundizar más en el concepto de autonomía, ya 

que no creemos que la declaración del art. 140 C.E. sea meramente de 

carácter político o de índole programática. E l auténtico significado del 

término es el de autonomía normativa, como lo indica la propia palabra. 

Por ello, la autonomía normativa municipal se refleja en la facultad de 

emanar normas en la esfera que le es propia. Aparece así en este momen

to una limitación que va a condicionar nuestra investigación de principio 

a fi n. Se trata del hecho de que los municipios tan solo tengan potestad 

reglamentaria, y por tanto de desarrollo de aquellas leyes que hayan sido 

dictadas para los mismos, ya sea por el Estado o por la Comunidad Auto

nóma. 
Así los Municipios tan solo pueden desarrollar su autonomía financie

ra en la medida en que su potestad reglamentaria lo haga posible. Por ello 

queda en manos de las leyes del Estado y de la Comunidad Autónoma 

con competencias para ello, el dejar o no un cierto margen de libertad en 

el que pueda realizarse la autonomía financiera municipal. 

B. El principio de suficiencia financiera 

Es necesario para tener una visión completa de los principios plasma

dos en la constitución realizar una distinción entre los de autonomía y 

suficiencia fin anciera. 
Esta necesidad viene dada porque la autonomía financiera municipal 

no aparece expresamente declarada en el texto constitucional, sino que 

hay que llegar a ella de una forma deductiva. Por el contra rio el principio 

de suficiencia financiera sí se recoge en la Constitución, concretamente en 

el artículo 142. Esta indeterminación ha sido el origen de una polémica 
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doctrinal sobre si hay un verdadero principio de autonomía financiera 
local o tan solo una mera suficiencia financiera <6l. 

El art. 142 C.E. dice: "Las Haciendas locales deberán disponer de los 
medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley atribuye 
a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tribu
tos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Au
tónomas". 

En primer lugar hay una toma de conciencia por parte del legislador 
sobre la situación deficitaria que ha perseguido históricamente las hacien
das locales. Este artículo supone además un mandato a las leyes financie
ras locales para que en primer término doten a las Corporaciones locales 
de medios suficientes <7l. 

Pero ¿bastará con que los Municipios tengan una suficiencia o es nece
sario además de ésta una autonomía financiera?. Para responder a esta 
pregunta será necesariro previamente identificar ambos términos. 

Dar un concepto de suficiencia es una tarea difícil porque no podemos 
llegar a una definición objetiva, sino que forzosamente entran en juego 
valoraciones subjetivas. Existe suficiencia cuando hay una adecuación de 
medios a fines. Objetivamente podrá constatarse si existe o no esta ade
cuación, pero, antes de ello, intervienen valoraciones subjetivas en orden 
a la fijación de los fines a alcanzar. 

Como resalta Simón Acosta (B) hay un predominio de los aspectos 
subjetivos en la definición de suficiencia y afirma: "Existirá por tanto 
suficiencia cuando los medios económicos de que dispona el ente local, 
atendidas las circunstancias, que puedan afectarle, permitan con una co
rrecta gestión proporcionar a los ciudadanos el nivel cuantitativo y cualita
tivo de servicios públicos que deben prestarle". 

No cabe duda de que es necesario dotar a la hacienda local de sufi
ciencia, pero con esto no basta, porque además habrá que otorgarle una 
autonomía financiera. No se trata de hacer una mera declaración de inten
ciones, sino que implícitamente esto queda recogido en el artículo 142 

(6) Entre los auto res que identifica n a utonomía y suficiencia fin anciera, vid. ad. ex.: LASARTE ALVAREZ , 
J .: " Po testad legisla tiva y poder tributario de las Comunidades Autónomas". C IVITAS R.E. D.F, n." 22, 1979. p. 216. 
G O Z ALEZ SANCH EZ , M.: " Re ílexiones sobre la autonomía o suficiencia financiera de las Corporaciones locales 
según la Constitución e paño la", Revisw de Es111dios de Ad111i11is1ració11 Local y A 11 ro116111ica. enero-marzo 1986. n." 
229. p. 101. 

Como ejemplo de aque llos q ue plantean la existencia de una a uto nomía fin anciera local. vid. S!MO ACOSTA. 
E.: " El principio de suficie ncia e n la hacie nda local", e n la obra colectiva A 11to110111ía y fi11a11ciació11 de las haciendas 
1111inicipales, l. E.F. , Madrid, 1982, p. 488, y F RRE IRO LAPATZA, J.J .: '' Principios constitucionales info rmantes 
de la hacie nda loca l", O.T.E. (Administració n local). Estudios juríd icos. D.G.C.E .. l. E.F. . Madrid, 1985, p. 2 17-2 18. 

(7) Estas consideraciones las realiza SIMO ACO TA e n "El principio ... ". ob. cit.. p. 479. 
(8) En " El principio .. :·. ob. cit.. p. 489. 
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C.E. al determinar que tipo de recursos son los adecuados para conseguir 
esa suficiencia: tributos propios y participaciones. 

Las participaciones son un medio de financiación derivado, pero desde 
el momento en que aparece el mandato constitucional que obliga a que 
los municipios se financien en parte por tributos propios, ya se está cons
tando la necesidad de dotar a los municipios de autonomía financiera . 

No hay verdaderos tributos propios sin autonomía tributaria. La auto
nomía tributaria se manifiesta en la capacidad de decisión sobre los tribu
tos propios . 

La financiación de los entes locales habrá de estar condicionada por el 
logro de una suficiencia, pero sin olvidar que el ente local deberá tener 
una capacidad de actuación sobre sus recursos, tanto para la determina
ción del gasto como de los ingresos, evitando en la medida de lo posible 
la dependencia de instancias superiores. D eberá gozar por tanto, de auto
nomía financiera . 

Dada la vaguedad de los preceptos constitucionales el verdadero signi
ficado que tengan en la práctica tanto la autonomía como la suficiencia 
financieras va a depender de las leyes que desarrollen las mismas, tanto a 
nivel estatal como autonómico. La doctrina , como hemos podido apreciar, 
se divide en sus opiniones y la jurisprudencia tanto del T.C. como del T.S . 
es muy escasa y sus apreciaciones son excesivamente vagas. Un prob lema 
adiciona l es que tampoco podemos acudir al derecho comparado porque 
no encontramos ninguna constitución con un precepto similar al art. 142 
C.E., aunque sí aparezca declarada la autonomía municipal en muchas de 
éstas (9). 

Por tanto estas reflexiones nos llevan a la conclusión de que es necesa
rio dotar a los Municipios de un mayor grado de autonomía tributaria , 
circunstancia que ha de conseguirse a través de un mayor número de 
tributos propios, entre los cuales se encuentran los recargos. 

Los tributos propios dotan al sistema de una mayor flexibilidad , al 
poder variar la recaudación obtenida por los mismos en función de las 
decisiones municipales. Otra ventaja de los tributos propios, de general 
aceptación , es la responsabilidad que adquieren los administradores muni
cipales en la toma de decisiones sobre los tributos propios. El contribuyen
te municipal va a pedir responsabilidad al administrador por el empleo de 
los recursos que ha obtenido de su bolsillo. El administrador responde 
ante los contribuyentes, que son a su vez sus votantes, por las decisiones 

(9) Vid . ad . ex. ART" 128. Constitución It a li ana 1947. 
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tomadas. Nos estamos refiriendo en definitiva al principio de autorespon

sabilidad que se pone de manifiesto en materi a de tributos propios, y que 

se agudiza más aún en municipios pequeños, como son los que se ven 

implicados en nuestro trabajo , en e l ámbito zamorano. 

II. CONCEPTO DE RECARGO Y NA TU RALEZA JURIDICA 

Planteado el marco jurídico e hi stórico adecuado para el estudio de los 

recargos parece necesari o continuar nuestro trabajo dando un concepto 

instrumental de esta figura , que nos ay ude a perfilar con nitidez el objeto 

de nuestro estudio. No pretendemos llevar a cabo un análisis en profundi

dad del concepto y naturaleza jurídica de los reca rgos, dado el carácter 

eminentemente práctico de esta investigación, aunque no por ello dejan 

de ser determinantes las ideas que demos aquí para la solución de muchos 

de los puntos que después se abordarán. 
E l recargo que vamos a examinar es un impuesto . No nos vamos a 

referir pues, a otros recargos que son elementos integrantes de la deuda 

tributaria , considerados como prestación tributari a accesoria, es decir, los 

recargos por aplazamiento o prórroga y por apremio <10>. 
Los recargos son impuestos que se establecen sobre la base imponible 

o la cuota de otro impuesto. Las obligaciones que surgen como consecuen

cia del pago de ambos impuestos son obligaciones coligadas, con el signifi

cado que a las mismas confiere el Prof. Berliri <11 l. 

E l suj eto activo de ambos impuesto ha de ser dife rente, de ahí que los 

llamados recargos sobre tributos propios no puedan ser considerados co

mo verdaderos recargos, sino tan solo una mera elevación del tipo o de la 

cuota. 
Los recargos tampoco pueden ser establecidos sobre tasas y contribu

ciones especiales a pesar de lo defendido por algunos autores <12l, por dos 

motivos fundam entales, e l primero que ambas fi guras son siempre tributos 

propios, con lo que el sujeto activo siempre coincidiría no pudiendo ha

blarse de recargos. E n segundo término la hipótesis de estos mal ll amados 

( 10) Sobre las difere ncias entre estos tipos de recm·gos vid. SOLE R ROCI l. M.T.: Los recargos de prórroga y 

apremio en los tribwos de la Hacienda PIÍblica. l. E.F .. Mad rid . 1974. págs. 12 a 14 y GONZALEZ SA CHEZ, M.: 

.. Comcnlario al art. 58 de la Ley General Tributari a ... en Comentarios a las Leyes Tributarias y Financieras. Edcrsa. 

Madrid . 1982. 
( 11 ) En Corso lstiw : ionale di dirillo 1rib111ario, vol. l. Guiffré. Mil ano. 1985. págs. 254-255: este autor co nsidera 

obligaciones co ligadas a los reca rgos de nomin ados en Italia addi:ionale y sovrimpos/a. 

( 12) Esta es la postura de CAZORLA PRIETO, L.M . e n Rect1rgos e /111p11esto sobre la Ren/a de las Personas 

Físicas. ED ILEX, Mad rid. 1986. 
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recargos iría en contra de la propia naturaleza de tasas y contribuciones 
especiales, pudiendo incluso calificarse de inconstitucionales. 

Por todo ello el recargo es un impuesto sobre otro, es decir, un so
breimpuesto. Podría también calificarse de impuesto encubierto o impues
to parásito, ya que asume para su configuración algunos elementos del 
impuesto principal. 

Así mismo hemos de distinguir recargos y participaciones. Los recar-
· gos tienen una naturaleza tributaria y han de contener los elementos ca
racterísticos de un impuesto. Las participaciones consisten en transferir a 
un ente distinto del sujeto activo de un tributo, un porcentaje predetermi
nado de la recaudación del mismo. 

Tanto recargos como participaciones son creados por Ley, pero los 
recargos pertenecen a la denominada financiación propia y las participa
ciones, en cambio, a la derivada, de ahí que la intervención del ente sub
central en el establecimiento y cuantificación de estas últimas es nula. Esto 
no sucede con los recargos. 

Por último, al menos hemos de enumerar los principales caracteres de 
los recargos objeto de estudio: 

Los recargos locales son impuestos que pertenecen a la financiación 
propia. Los recargos se establecen sobre la base imponible o la cuota de 
un impuesto perteneciente a un ente diverso, es decir, sobre un impuesto 
no prop10. 

Otra característica a resaltar es que los recargos no pueden tener el 
carácter de deducibles del impuesto principal , ya que entonces perderían 
la naturaleza de recargos para convertirse en una modalidad más o menos 
sofisticada de participación. 

El tipo ha de ser proporcional , no sólo por motivos de un más fácil 
gestión, sino porque de este modo, se evita que se produzcan distorsiones 
en la progresividad de aquellos impuestos en los cuales sea predicable esta 
característica, por ejemplo el I.R.P.F. 

Especial referencia a la consideración de los recargos como 
impuestos propios. 

Si hemos hablado en el capítulo anterior del principio de autonomía 
tributaria y de cómo ésta tiene razón de ser por la existencia de tributos 
propios, parece necesario en primer término dar un concepto aproximado 
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de tributo propio <13> y después averiguar si los recargos son o no impues

tos propios. 
Consideramos oportuno en este momento dar un concepto de tributo 

propio, dada la carencia absoluta en su elaboración doctrinal, porque si 

no lo hiciéramos así, nos sería imposible adoptar una posición fundamen

tada sobre la calificación que habría de darse a los recargos. 
No vamos a tratar genéricamente de los " tributos propios" , sino que 

dada la materia objeto de esta investigación , nos centraremos preferente

mente en aquellos municipales. 
Sentadas estas premisas es necesario comenzar con una aclaración ter

minológica, ya que en muchas ocasiones se identifican tributos propios e 

imposición municipal autónoma <14
>_ Esta asimilación, a nuestro juicio to

talmente correcta, no es más que una forma de constatar el engarce exis

tente entre la noción de autonomía municipal, que apuntábamos en el 

capítulo primero, y el tributo propio del Municipio que trataremos a partir 

de este momento. 
En segundo lugar vamos a diferenciar esta categoría de una figura 

próxima, el tributo cedido. Nadie mejor que Martínez Lafuente para ayu

darnos en esta labor <15> ya que a pe ar de que su trabajo se haya dedicado 

a los tributos cedidos de las CCAA, cabe aplicar sus definiciones a los 

municipios. Así, este autor define el tributo como "aquel que rigiéndose 

por la normativa del Estado <16>, implica nazca una obligación tributaria en 

su favor, sustituyéndose por imperativo de la ley la persona del acreedor", 

éste pasará a ser el Municipio <11>. 
En estos tributos se cede la titularidad del crédito tributario, en un 

sentido más ampLio, pueden llegar a cederse las competencias inherentes 

a la potestad de imposición, pero nunca la potestad tributaria normati
va ( 18) 

Esta análisis, en sentido contrario, nos lleva a la conclusión de que la 

(1 3) Utili 1~1mos e l concepto " tributo propio·· e n concordancia con e l té rmino que se ut iliza habitualme nte e n 

la legislació n y e n las Ordenanzas Municipales, a pesa r de que ya hayamos aclarado en el epígrafe a nte rior que los 

recargos son conside rados como impuestos y. por e llo. e nglobados e n la ca tegoría genérica de l tributo. 

( 14) Bajo la rúbrica de ··imposición municipal autó noma' recogía la L.M.U. a recargos e n el l.R.P.F. y Contri

buciones te rrito ria les. 
( 15) C L MARTINEZ LA FUENTE. A .: La cesió11de 1rib111as del Eswdo a las Co1111111id11des A 111ó110111as. Civi

tas. Madrid . 1983. p. 138. 
(16) Aplicando esta de finició n a los Municipios cabría añadir e n este luga r ··o de la Comunidad Autónoma 

cuando ésta tenga competencia"'. 
( 17) La L.O.F.C.A e n su artículo 10 de fin e los tributos cedidos como "los establecidos y regulados por el Estado 

cuyo producto corresponda a la omunidad Autó no ma". 
( 18) Tal fue e l caso de las Contribuciones Territo ria les y las Licencias Fiscales. impuestos estatales cedidos a 

los Municipios po r la ley 44178 de 8 septie mbre. E n este momento pasaron de ser tributos propios del Estado a 

tributos cedidos a los Municipios. 
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primera nota de un tributo propio es, que el Municipio pueda aplicar su 
potestad tributaria normativa sobre el mismo, aunque no cabe duda de 
que ésta puede ejercerse de muy variadas maneras, por Jo que será necesa
rio profundizar en esta afirmación, que a nosotros nos ha llevado a distin 
guir entre tributos propios en general y estricto sensu. 

Para definir la primera clase de éstos podemos acudir al concepto que 
da Giardina , E. <19l : "aquellos respecto a Jos cuales el ente tenga el poder 
de hacer variar la recaudación, Esto es posible principalmente a través del 
poder de maniobrar el tipo de gravamen, pero indirectamente, dados los 
tipos, también a través del poder de definir la base imponible, a través del 
poder de gestión y si no de recaudación ". 

Parece necesario comentar esta definición pues podemos considerarla 
válida si corregimos sus defectos, ya que peca por defecto y por exceso. 

Por defecto, al no incluir en la misma el elemento caracterizador de 
Jos tributos propios estricto sensu, esto es, la principal manifestación de la 
potestad tributaria normativa municipal: el establecimiento potestativo del 
tributo. 

Por exceso, al hacer referencia al poder de gestión y recaudación , ya 
que no podemos considerar un tributo como propio por el mero hecho de 
que estén atribuidas al Municipio la gestión o recaudación del mismo. 
Aunque ambas notas es deseable que concurran en los tributos propios, 
sin embargo no son determinantes, ya que puede haber tributos propios 
cuya gestión o recaudación se realicen por otro ente y tributos gestionados 
o recaudados por los municipios que no sean propios, como sucede en el 
caso de los tributos cedidos que comentabamos anteriormente <20l. 

Estas líneas generales son suficientes para que en este momento pase
mos a considerar si los recargos son o no impuestos propios. 

Tomando como referencia a los recargos en el I.R.P.F. , regulados en 
la L.M.U. como impuestos de establecimiento potestativo y con libre fija
ción del tipo de gravamen, observaremos que estas características nos 
conducen inevitablemente a describirlos como impuestos propios estricto 
sensu. Esto se corrobora no sólo por el hecho de que la L.M.U. incluyó a 
recargos y contribuciones territoriales bajo la rúbrica de imposición muni-

(19) E n "Aulonomía tributari a y íorm c altcrn ati vc di íinanziamcnto'·. en A uto110111ia imposiliva degli e111i locali, 
op. cit. , p. 26. 

(20) SlMON A COSTA , E. apunta cl arame nt e un a posibl e cl e íinición '"El rec urso fin a ncie ro que deno min amos 
tributos p ropi os consiste por ta nt o e n un ingreso del e nte loca l que procede de un a re lació n jurídico tribut a ri a, 
sie mpre y cuando e l e nt e te nga e l poder de establecer o no es tablecer e l tribu to o. a l menos. de íija r su cua ntía 
dentro de unos márgenes suficientemente amplios como para que sea significa ti va la intervención del ente loca l...", 
en ·'E l principio de suficie ncia e n la Haciend a Loca l ... Awo110111ía y Fi11a11ciació11 de las /-lacie11 das M1111icipales. p. 
493. 
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cipal autónoma, sino también porque el procedimiento que se sigue para 
la toma de decisiones en materia de tributos propios, es decir, el regulado 
en la Ley 40/1981 de 28 de octubre, fue el que se siguió para el estableci
miento de los recargos, por imperativo del Real Decreto Ley 25-JV-1984 
(2 1) 

Por tanto , y concluyendo, para que un recargo pueda ser considerado 
como impuesto propio deberá ser de establecimiento potestativo y con 
poder para fijar el tipo de gravamen con un límite máximo lo más elevado 
posible. La gestión y recaudación del mismo no sólo podrá, sino que debe
rá, estar en manos del ente titular del tributo sobre el que se establezca, 
porque de este modo la misma se llevará a cabo de forma más eficaz. 

III. POTESTAD PARA ESTABLECER RECARGOS 

Para saber si esta figura tributaria es adecuada para ser utilizada como 
instrumento de financiación , tanto de CCAA como de CCLL, será necesa
rio estudiar previamente si los recargos pueden o no ser establecidos por 
dichos entes y cual es la forma más correcta para ello dentro de las que 
la legislación nos ofrece. 

Por ello es necesario en este momento abordar la problemática de la 
potestad para establecer recargos. 

El tema de la potestad para establecer recargos ha de abordarse de 
forma separada en cuanto a Municipios y a Comunidades Autónomas. 

Comunidades Autónomas 

¿Pueden las CCAA establecer recargos? 
Para dar respuesta a esta pregunta acudimos en primer lugar a la Cons

titución, concretamente a los arts. 133 y 157 de la misma. Según el primero 
de los preceptos las CCAA pueden estabelcer tributos, en el sentido de 
crearlos <22l. Dado que los recargos son tributos, estos podrán ser creados 
por las CCAA. Además el art. 157.1.a) incluye a los recargos dentro de 
los recursos de las CCAA. 

(2 1) Este Rea l Decre to ley desarrolló parcia lme nte la L.M . U. 
(22) MARIA MOLI E R da dos signiíicados pa ra e l té rmino estab lecer: e l primero '·crea r un a cosa que cmpi c

zti a íuncionar o ejercit arse .. y el segundo ··dejar puesta una cosa en su sitio para que permanezca y rea lice su función 
e n él"" . El primer significado e ncaja con la inte rpre tació n que FE RR E IRO LA PATZA. J.J . hace del té rmino de l a rt. 
l33.2 para las CCAA. como crcttción ex novo en .. Constitución y H aciend as Loca les ... en Rev. J11r. at .. n." 4. pcíg. 
150. E l segundo significado responde a la interpretación de este mismo autor para las Corporaciones Locales, como 
establecer la vigencia. poner en vigor. 
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Sin embargo la potestad legislativa de las CCAA tiene dos importantes 
limitaciones a nivel legal: la L.O.F.C.A. y sus propios estatutos de autono
mía. 

El Estatuto de Castilla y León en su art. 35.1.6 señala que la Hacienda 
de la Comunidad estará constituida por " los Recargos que pudieran esta
blecerse sobre impuestos estatales". El mismo texto, en su art. 36 añade 
que los recargos acomodarán su regulación a lo establecido en la L.O.F. 
C.A. de ahí, que tanto por imperativo Constitucional como estatutario, C

23J 

sea necesario acudir a esta Ley orgánica. 
La L.O.F.C.A. regula en su art. 12 los recargos que pueden ser estable

cidos por las CCAA C24l, estos son, dentro de los tributos cedidos: 

- Recargos en el Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
Recargo en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. 

- Recargo en el Impuesto de Sucesiones y Donaciones. 
- Recargo en las Tasas y demás Exacciones sobre el Juego. 

Dado que por el momento no se ha llevado a cabo la cesión del IV A 
en su fase minorista, no podemos plantearnos recargo alguno sobre este 
impuesto. Tampoco consideramos viable esta posibilidaad dado que, a 
nuestro parecer, esta opción sería contraria a la normativa comunitaria. 

Dentro de los tributos no cedidos, la L.O.F.C.A. tan solo permite re
cargos en el impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Es este 
concreto recargo el que ha dado origen a un mayor número de problemas 

como veremos a lo largo de este estudio. 
Si de potestad tributaria estamos hablando, la cuestión que ahora se 

nos plantea es si para establecer cualquiera de los recargos mencionados 
bastará con que la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma 
dicte una Ley regulando la figura que estime oportuna. 

En nuestra opinión la respuesta a este interrogante no puede ser uní
voca, ya que es necesario llevar a cabo una distinción entre el tratamiento 
que se ha de dar a los recargos sobre tributos cedidos y sobre tributos no 

cedidos. 
Respecto a los tributos cedidos bastará Ley territorial para que se 

entienda establecido el recargo, de hecho así ha sucedido en los recargos 

(23) Cfr. arts. 133.2 y 157.3 C.E. y art. 36 1 y 2 del Esta tuto de Castilla y León. 
(24) Sobre este mismo punto vid. LOPEZ DIAZ. A.: ··Régimen jurídico de Jos reca rgos de las Comun idades 

Autónomas ... en Rev. 1-/ac. A111. Loe., n." 52, 1988, págs. 47 y ss. y CORS MEYA , X.F.: ··Los reca rgos y los impues tos 
propios de las Comunidades Autónomas'·. en Rev. Esp. Der. Fi11 ., n." 59. 1988. págs. 411 y ss. 
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en la tasa sobre el juego que vari as CCAA ya han establecido (25l . A pesar 

de que constitucionalmente no encontremos ningún impedimento para 

considerar que la ley autonómica sea suficiente, ello no quiere decir que 

no hayan de tenerse en cuenta los conflictos que pueden llegar a plantear

se con algunos principios constitucional-tributarios (26l . 

Otra solución dife rente es la que hemos de dar respecto a los recargos 

en el I.R.P.F. , único impuesto no cedible en el que pueden establecerse 

recargos. Creemos necesaria una ley armonizadora estatal para la implan

tación de dichos recargos (27l y el motivo en el que basamos esta afirma

ción es precisamente los problemas de ges tión de los mismos, ya que uno 

de los puntos básicos en la eficacia de esta figura es el ahorro de los costes 

de gestión, al llevarse a cabo la misma junto con el impuesto base . La 

Comunidad Autónoma no podrá compeler al Estado a través de su ley 

territori al para que gestione un recargo autonómico, de ahí que sea conve

niente una ley previa armonizadora. 
De lo expuesto en lo referente a los recargos autonómicos, dos conclu

siones podemos sacar. 
Los recargos más aptos para ser utilizados como instrumentos fin ancie

ros en la Comunidad Autónoma de Castilla y León son el recargo en el 

I.R.P.F. y el recargo en la Tasa sobre el Juego. Sin embargo, mientras que 

este último no plantea problema alguno para su inmediato establecimien

to, esto no es así para el primero, porque al ser el I.R.P.F. un impuesto 

no susceptible de cesión, es necesario para una adecuada regulación que 

se dicte una ley armonizadora . 

Municipios 

Hecho este breve análisis, hemos de tratar ahora el mismo problema 

anterior, pero en esta ocasión desde la óptica municipal. 

Los Municipios carecen de potestad legislativa por este motivo les está 

vedada Ja creación de cualquier tipo de recargos, ya que los recargos son 

tributos y los tributos se crean por Ley. Sin embargo un Municipio sí 

puede establecer un recargo, esto le es permitido por el art. 133.2 C.E. El 

(25) Cfr . Ley 12/84. 27 diciembre, .. imposició n sobre juegos de suert e. e nvite o aza r ... ( B.O . Murcia 28 diciembre 

1984) y Ley 2/87. 5 e nero C. A. Ca taluña " reca rgo sobre la tasa es ta tal que grava las máquinas tragaperras". ( B.O.E. 

26 ene ro 1987). 
(26) Vid . ad. ex. A UTO del T.C. núm. 18211986. de 26 febrero 1987 por e l cual no se adm ite el Recurso de 

amparo, basado en la vu lne ración de l principio de igua ldad por la ley ci tada e n la no ta ant erior de la Comuni dad 

Au tónoma de Murcia. 
(27) Esta es la opinión de l Co nsejo de Estado e n su dictame n de 24 mar zo 1983 sobre e l ca rácter de Ley 

armo nizadora del A nteproyecto de Ley reguladora de los recargos sobre impuestos del Estado a favo r de las CCAA. 
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término establecer lo utilizamos en el sentido que Je da el Prof. Ferreiro 
Lapatza de establecer la vigencia , poner en vigor. No tiene el sentido de 
creación del tributo ex novo, ya que esta facultad le ha sido reservada al 
Estado y a las Comunidades Autónomas (28l. Se trata de establecer la 
vigencia de tributos creados y determinados en sus elementos esenciales 
por una ley, cuya reglamentación queda a cargo del Municipio. 

Por lo tanto , un requisito esencial para que pueda estab lecerse un 
recargo municipal es una previa ley habilitante que autorice dicha puesta 
en vigor. 

El problema que se plantea ahora es quien está facultado para dictar 
esa ley habilitante, dada la distribución territorial del poder tributario. 
Resulta fuera de toda duda que el Estado central es el primer órgano 
capacitado para dictar esta ley, de hecho este fue el caso de la Ley de 
Medida Urgentes de Saneamiento de las Haciendas Locales <29), y así ha 
sucedido también con la Ley Reguladora de Haciendas Locales <30l . Esta 
ley habilitante tendrá que dar cumplimiento al principio de reserva de ley 
y a otros principios constitucional-tributario <3 1l ; limitación que estudiare
mos más adelante. 

Pero ¿puede ser dictada dicha ley por los órganos legislativos de las 
Comunidades Autónomas? ¿Puede crearse un recargo en favor de los 
Municipios de una concreta autonomía mediante ley regional?. 

Para dar una respuesta a estas preguntas hemos de acudir en primer 
Jugar al reparto de competencias que se lleva a cabo a nivel constitucional 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, a través del mismo podre
mos saber cual de los dos entes es competente para regular la materia de 
las haciendas locales. 

Si revisamos las competencias exclusivas del Estado enumeradas en el 
art. 149 C.E., no aparece la Hacienda local entre las mismas. Pero tampo
co se encuentra dentro de las competencias de la CCAA. Ello nos lleva a 
acudir al criterio residual del art. 149.3 C.E., en virtud del cual aquellas 
competencias no consideradas como exclusivas del Estado podrán ser re
cogidas en los Estatutos de Autonomía como competencia de las CCAA. 
Si examinamos los vigentes estatutos de Autonomía, ninguno de estos 
recoge en su articulado la competencia de Hacienda local. Todo esto, en 

(28) os remitimos en esta in terpretación a la nota 5. 
(29) Ley 24/83. 2 1 diciembre. med idas urge nles de sanea miento y regulación de las Hacie ndas loca les (A. L. -

2782). 
(30) Ley 39/88, 28 diciembre. reg ul adora de las Haciendas loca les (B.O.E. 30 diciembre 1988). 
(3 L) Así se desprende de las sen1cncias de l Tr ibuna l Constitucional sobre la materia . Cfr. sent. 179/ 1985. 19 

diciembre (B.O.E. 16 enero 1986) y sent. 1911987. 17 febrero (B.O.E. 4 marzo). 
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una inte rpre tación rigorista , nos llevaría a pe nsar que queda defini tiva
mente zanjado e l proble ma, ya que mie ntras no se lleve a cabo una refor
ma de los Estatutos de Auto nomía, sería esta materia compe tencia esta ta l 
y así, la ley habilita nte para q ue los Municipios establezcan recargos no 
podría ser dictada por ley territorial <32l. 

Sin embargo no es esta la interpre tación que vamos a seguir, ya que 
creemos necesario, a estos efectos, subsumir la materia de H acie nda local, 
e n una compete ncia más ampli a: aque lla referida a l régime n loca l e n gene
ra l. 

Así, volvemos de nuevo a l a nálisis de los arts. 148 y 149 de la C.E., en 
e llos aparecen las bases de R égimen local como compe te ncia de l Estado 
y e l desarrollo de las mismas podrá lleva r e a cabo por las CCA A . <33l. 

D e a hí que las CCA A , si recogen e n sus Esta tutos esa compe tencia 
podrá n d ictar leyes regionales que ha bilite n a los E ntes loca les pa ra esta
blecer recargos. Pa ra que las restantes CCA A puedan hacer u o de esta 
posibilidad, será necesario una modificación de sus E sta tutos de Autono
mía (34l . Este últim o, es el caso de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, q ue a l no apa rece r entre sus compe te ncias la m ateria de R égimen 
Local, no podrá legislar e n materia de recargos locales si antes no se 
reform a su Esta tuto de Auto nomía, con e l objeto de incluir e l desarrollo 
de las bases de régime n local, en nuestro caso de hacie nda loca l, de ntro 
de sus compe te ncias. 

Hechas estas refere ncias pa rece nece a rio acudir a un aná lisis de talla
do de las vías que ofrece la legislació n e n gene ral para los posibles recar
gos municipales: 

a) Ley habilitante estatal. La primera posibilidad teórica es que una 
ley o rdinaria esta ta l habilite a los Municipios para establecer recargos 
sobre tributos propios esta tales. E n la legislació n actual es una opción que 
no se contempla , a unque te nemos una refere ncia inmejorable pa ra su es
tudio e n la Ley de Medidas U rgentes de Sa neamie nto y R egulació n de las 
H acie ndas Locales. Se establece aquí una re lación Municipio -Estado que 
apare ntemente no afectaría a la Comunidad Autó noma. Pero la realidad 
es o tra, ya que cabe la posibilidad de un conflicto e ntre los recargos a uto-

(32) Esta interpretación rigorista es seguida por FE RNA DEZ J U 'QUERA. M.: La fi11a11ciació11 ele los 
M1111icipim As111ria11os en el Proyecto de Es1a11110 de A 1110110111ía, Ed. aja de Ahorros de Asturias. Ovicdo. 1982. 
págs. 20.\-205. 

(33) Cfr. an. 6.3. L.O.F.C.A. 
(34) En es!C semido se pronuncia FERREIRO LAPATZA. J.J .. en Constilllció11. ... ob. cit. . pág. 4.\. y ROVIRA 

1 MOLA. A .. e n " La coordinación de los sistemas fisca les". c n la obra colectiva La coorcli11ació11 fi11a11ciera estawl, 
c1111011ó111ica y local. Gencrnlitat de ata lunya. Barce lona. 1984. 
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nómicos y municipales, siempre que concurran dos recargos sobre un mis
mo impuesto. 

Establecido el recargo por los Municipios difícilmente podrían acudir 
a esta vía las CCAA, dado que se produciría un aumento excesivo de la 
presión fiscal, pudiendo plantearse incluso problemas de conculcación del 
principio constitucional de no confiscatoriedad. 

Aparece otra vía hoy recogida en la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. Esta ley ordinaria estatal contempla la posibilidad de que un 
Municipio exija un recargo sobre un impuesto propio de la Comunidad 
Autónoma. Esta alternativa plantea varios problemas para su puesta en 
práctica. La primera de ellas es que , dejando a un lado los recargos esta
blecidos por las CCAA, aún no se ha creado ningún impuesto propio 
autonómico. Ad-emás hay que añadir que la simple opción contemplada 
en el art . 2.b) de dicha ley, para que pudiera ponerse en práctica, necesita
ría de una ley habilitante autonómica, que diera cumplimiento a todas las 
exigencias derivadas del principio de reserva de ley. Por último, la ley 
habilitante tan solo podrá ser dictada por las CCAA con competencia en 
materia de Haciendas locales, circunstancia que no concurre en la Comu
nidad Autónoma de Castilla y León. 

b) Ley habilitante autonómica. Una segunda posibilidad que puede 
poner en práctica la Comunidad Autónoma, es aquella según la cual es 
competencia de la Comunidad dictar la ley habilitante, para que el Muni
cipio después establezca un recargo. En este caso es posible apuntar tres 
opciones: 

La primera de estas, recargos sobre tributos propios autonómicos, ha 
sido ya analizada con anterioridad por ello nos vamos a centrar en las 
otras dos. 

La segunda hipótesis consiste en que la ley autonómica habilita al 
Municipio para establecer los recargos que son competencia de la Comu
nidad Autónoma, es decir aquellos contemplados en el art. 12 de la L.O.F. 
C.A. Para ello se aplicarán las mismas reglas que corresponde a los recar
gos autonómicos. 

La tercera opción es que la ley autonómica no funcione como ley 
habilitante, sino que regule todos los elementos del recargo, gestionando 
el mismo, y repartiendo la recaudación de forma perecuativa entre los 
municipios pertenecientes a su ámbito territorial. 

Debatida esta cuestión en el ámbito teórico, es necesario pasar a la 
práctica y concretar lo positivo y negativo de ambas opciones: ley estatal 
y ley autonómica como habilitantes. 
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Como punto a favor de una ley autonómica está la mayor proximidad 
en la que se encuentran estos entes, respecto a los problemas financieros 
de los Municipios, pertenecientes a su ámbito territorial. A ~sto hay que 
añadir, que los potenciales recursos financieros de los Municipios son muy 
diferentes y sus necesidades también. Por ello las CCAA pueden arbitrar 
soluciones más ajustadas a la realidad municipal y conocerán, por consi
guiente, la conveniencia o no del establecimiento de recargos y la medida 
de los mismos. 

El principal inconveniente es, que dejar la utilización o no de este 
recurso tributario a las CCAA, teniendo en cuenta los problemas financie
ros de las mismas y el atractivo recaudatorio de los recargos, llevaría a que 
los Municipios difícilmente podrían establecerlos. Este motivo hace que 
nos inclinemos hacia una ley estatal, más que autonómica, para salvaguar
dar los intereses de los Municipios. 

IV. PROBLEMATICA CONSTITUCIONAL DEL RECARGO 

Concluido el capítulo anterior, donde ha quedado patente la necesidad 
de una ley habilitante previa para que los Municipios puedan establecer 
recargos, es necesario que centremos ahora nuestro estudio en la mencio
nada ley habilitante, ya que no basta con la mera existencia de la misma, 
como nos dice la experiencia pasada, sino que ésta había de dar cumpli
mento a una serie de principios básicos exigidos por la propia Constitu
ción. Estos son básicamente el principio de reserva de Ley y los de Justicia 
Tributaria . 

A. El principio de reserva de ley 

El principio de reserva de ley plantea una serie de problemas en mate
ria del establecimiento y regulación de tributos locales que es necesario 
dilucidar C35l. 

La cuestión a resolver es cuáles son aquellos elementos del recargo 
que deberán estar regulados por ley y cuáles son determinables por el 
Municipio . Este punto es de radical importancia dado que fue origen de 

(35) Respecto a este punto afirma CASADO OLLERO, G.: " Reca rgos Loca les .. , e n Ma1111al de Dereclw rri/)11-
wrio local, Escola d"Administració Pública de Ca talunya. Ba rce lo na . 1987. p. 559, ··Emendemos por ello qu e no 
respe taria e l bloque de la constituciona lidad e n mate ri a financiera. una ley que so pretexto de definir e l marco de 
actuació n impositiva loca l. se limit a ra a expedir un cheque e n blanco a las Corporaciones local es. colocá nd olas de 
hecho e n e l mismo nivel de actuación que corresponde al pode r que únicamente hall a límites e n la norm a constitu 
ciona l: e l pode r tribut ario de l Estado". 
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dos importantes pronunciamientos del Tribunal Constitucional que co
mentaremos brevemente (36l. 

El punto inexcusable de partida es el art. 31.3 de la Constitución Espa

ñola: "Sólo podrán establecerse prestaciones personales y patrimoniales 

de carácter público con arreglo a la ley" . Este precepto genérico, que 

guarda evidentemente paralelismo con el art. 23 de la Constitución italia

na, ha dado origen tanto en Italia como en nuestro país, a numerosas 

discusiones sobre la interpretación del mismo C
37>. 

Para la aplicación de este impreciso artículo, a los tributos municipales 

en general y a los recargos en particular, contamos con importantes sen

tencias tanto del Tribunal Constitucional español (Sentencias de 4-II-1983, 

19-XII-1985, 17-II-1987) como de la Corte Constitucionale Italiana (Sen
tencias de 18-VI-1963, 14-III-1964, 23-V-1985) C38l. 

Estos pronunciamientos nos permiten llegar a las siguientes conclusio

nes: la reserva de ley aquí contenida es de carácter relativo, de ahí que tan 

solo deban ser regulados por ley los elementos esenciales o configuradores 
de un tributo (39>. 

Por lo que a los recargos se refiere, en la ley habilitante deberán deter
minarse el sujeto activo del recargo, en nuestro caso es el Municipio; el 

sujeto pasivo coincidirá con el del tributo sobre el que recae, por lo tanto 
bastará con determinar el tributo base para que queden perfectamente 

delimitados tanto sujeto pasivo como el hecho imponible del recargo. 
A pesar de que se tienda a una cierta flexibilidad en lo que se refiere 

a la delimitación de la base imponible de tributos locales , sin embargo en 

el recargo será también necesario que se determine la Base imponible del 
mismo (4ºl . 

(36) So n vari as las se nte ncias del T ribun al Constitucio nal que giran e n to rn o a l problema de la reserva de ley 

e n mate ria tribut a ri a ad. ex.: Se nt. n." 6/ 1983. 4 febrero (B.O.E. 9 marzo) F.J. 4.": Scnt. n." 37/ 198 1. 16 novie mbre 

(B. O. E. 28 noviem bre) F.J. 4.": Sent. 179/ 1985, 19 diciembre (B.O.E. 15-1-1 986) F.J. 3.": Sent. n." 1911987. 17 feb re ro 

(B.O.E. 4 marzo) F.J. 4.". Nuestro estudio se centraré básicam e nte e n las dos últimas. 

(37) Po r lo que respecta a la doctrin a it a li ana es necesa rio destacar las o bras de : G IANN INI. M.S.: " I prove nti 

degli e nti pubblici min ori e la riserva della legge". e n l?iv. Dir. Fi11. Se. Fi11 ., 1957; BARTHOLINI , S.: // principio 

di /egalitá dei tribwi i11 111meria di imposte, Ceda m. Padova. 1957: BERLI RI. A.: ··Appunti su l fundamento e il 

conte nut o dell'art. 23 Giuffré. Mila no. 1961: FEDELE. A.: "Commen tario a ll'art . 23 della Costituzio nc". en Co111-

111e11wrio della Cos1iwzio11e a cura di Branca, Zanichclli . Bologna. 1. 978. 

(38} C fr. Scnt. Co rt e ost. (6j uni o) 18 junio 1963, n." 93 . Giur. Cost. 1963. p. 774: Scnt. Cort e Cos t. (25 feb rero) 

14 marzo 1964. n." 15. Giu r. Cos t. 1964. p. 166: Sent. Co rt e Cos t. (6 mayo) 23 mayo 1985. n." 159. Giur. Cos t. 1985. 

p. 1140. 
(39) Vid . e n este se ntid o e l aná lisis rea lizado po r GO ZA LEZ GARCIA , E. : "El principi o de lega lidad 

lributaria en la Const ilUción espa ñola de l 978", en Seis es111dios sobre Derecho Co11slifll cio11a/ e /111enwcio11a / Tribt1 -

111rio, E DERSA. Madrid 1980, pp. 62-69. 
(40) Dada la simplicidad de la es tructura de esta figura. se rá necesa ria la perfecta de limit ació n de la base 

imponibl e del recargo, basta rá por el lo con que la ley habi lit ant e de te rmine sobre qué eleme nt o del tributo pri ncipal 

va a recaer el mismo. N unca le cabrá al Municipio posib ilidad alguna de concreción de dicha base. 
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La solución que nos parece más correcta en los recargos en el I.R.P.F. 

es que la Base imponible del recargo sea la Cuota líquida del I.R.P.F. 

Pero el elemento que plantea un verdadero problema es el tipo de 

gravamen cuya exacta determinación debe quedar a libertad de los Muni

cipios. Libertad , pero absoluta , sino dentro de unos márgenes establecidos 

por la Ley (4 1l . El Tribunal Constitucional Español ha declarado en dos 

ocasiones (St. 19-XII-1985 y 17-II-1987) que la ley debe contener los crite

rios o límites para la ulterior definición de los tipos de gravamen por la 

Corporación local (42l . 

Resulta patente la vaguedad de esta declaración , que nos lleva a plan

tearnos si basta con fijar un límite cualquiera o si será necesano que es 

límite cumpla determinados requisitos (43l_ 

El límite al que se suele acudir en la práctica es el de la fijación de 

topes máximos y mínimos. 
A nuestro parecer los topes mínimos para los recargos sólo tienen 

razón de ser si este tributo es de establecimiento obligatorio, ya que resul

ta ilógico plantearse un tope mínimo en tributos potestativos. El recargo 

por nosotros propuesto es planteado como de carácter potestativo, ya que 

somos partidarios de otorgar al Municipio la máxima cota posible de auto

nomía. Por este motivo no nos centrarnos en el problema de los topes 

mínimos, sino en los topes máximos. 
La Corte Constitucionale italiana en alguna de sus resoluciones ha 

tratado este problema, y au nque su doctrina no es abundante ni clara, 

podernos extraer la conclusión de que este tope máximo no puede estar 

fa lto de control, ya que si es demasiado elevado devolverá al Municipio la 

plena Libertad de fijar el tipo (-14) _ 

La vaguedad de esta tesis es evidente, aunque tampoco se ha propues

to otro mejor. La aceptación de la misma lleva al riesgo de que este punto 

pueda estar sujeto a continuas impugnaciones ya que el contribuyente 

(4 1) E n este se ntid o se pro nuncia G O Z ALEZ GA RCIA. E.: ··El principio de lega lidad .. ."·. ob. cit. . p. 975: 

menos íl ex ibl c es la pos tura de PEREZ ROYO. F.: ··Fundame nl o y ¡Ímbito de la reserva de ley en materia tr ibuta

ria ". en llacienda Pública Espmiola, n." 14, 1972, p. 233. 

(42) La Ley de Medid as Urgentes de Sanea mient o y Regulación de las Hacie ndas Locales 2 1 dicie mbre 1983. 

o to rgó a los Municipios la plena libert ad para la fijació n de lo> tipos de gravame n. 1a 111 0 de los recargos como de 

las Co ntribuciones Terr ito ria les. esto fue decla rado inco nstituciona l por las se111e ncias del Tribunal Constitucional 

ant es ap un tadas. 
(43) Vid . C ALVO ORTEG A. R.: Deter111i11aúo11e dell 'a /iq11 ota tri/J 11taria, Giu ffré. Mila no. 1969. p. 21 manifies

ta este autor: ··él nu estro parecer. siempre que la ley de termine d ti po nHíximo se observa el precepto del art. 23. 

cualquie ra que sea e l marge n de discrecio nalicl ad que el legislador deje a l e nte imposit o r··. 

(44) Así se despre nde de la se n1c ncia de la Co rt e Cost. ya ci1ad a de 18 junio 1963. ·· No resulta lesio nado el 

prcccp10 de l an . 23 Cosl. . de biendo ... considera rse sat isfecho precisa me nte a tra vés de la fij ación. e n la ley. de un 

límit ...-: nuíximo de tenor no elevado .. . 
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nunca estará conforme con el tipo que se aplique. Por ello , deberán ser 
los Tribunales los que solucionen en cada caso concreto, cuando se vulne
ra o no el principio de reserva de ley. Tal vez hubiera sido mejor dejar 
libertad a los Municipios para fijar los tipos de gravamen de tal forma que 
estos se moderasen por sí mismos en sus decisiones al ser controlados más 
directamente por sus contribuyentes, que son a su vez sus votantes. 

La validez de esta tesis es constatable en la práctica. Obsérvense los 
datos aportados referentes a los Municipios Zamoranos de los anexos I y 
II. 

Si comparamos el número de Municipios que acudieron a la vía de 
financiación a través de recargos, comprobaremos cómo en el ejercicio de 
1983 fueron un total de 22 Ayuntamientos Jos que optaron por los recar
gos, mientras que en el ejercicio de 1984 el número bajó hasta 9. 

Si nos fijamos en el tipo establecido por estos Ayuntamientos zamora
nos, nos daremos cuenta de que aquellos más elevados en 1983 desapare
cieron en 1984, <45) manteniéndose tan sólo aquellos más moderados . Esto 
probablemente se hubiese moderado más aun en los siguientes ejercicios. 

B. El principio de justicia tributaria. Especial consideración del principio 
de igualdad. 

El ejercicio de la potestad tributaria no sólo está limitado por el princi
pio de reserva de ley, como estudiamos en las páginas anteriores, sino que 
también quedará condicionado al cumplimiento de otros principios de 
rango constitucional. Por ello vamos a analizar a continuación la inciden
cia de los principios de justicia tributaria en los recargos. 

El principio de justicia tributaria tiene su primera formulación en el 
apartado primero del art. 31 de nuestro texto constitucional: "Todos con
tribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capaci
dad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los prin
cipios de igualdad y progresividad que en ningún caso tendrá alcance con
fiscatorio" . 

D e su tenor se infiere que un sistema tributario para que sea conside
rado justo tiene que dar adecuado cumplimiento a los principios de capa
cidad económica, generalidad, igualdad, progresividad y no confiscatorie
dad . 

Nuestro estudio se va a centrar a partir de este momento en el proble
ma de si resulta o no vulneradq el principio de igualdad con el estableci-

(45) Ta l fu e e l caso por ejempl o de Cubillos ( 10%)Sa n Justo (20%).Trcfacio (20%)Santa Croya ele Tcra ( 10% ). 
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por el hecho de residir en distintos Municipios, aun cuando estos estuvie
sen próximos geográficamente (-l9l. 

En segundo lugar, por lo que se refiere a la libre fijación del tipo de 
gravamen, supondrá que incluso en aquellos Municipios que sí hayan esta
blecido los recargos, los tipos de gravamen pueden ser diferentes, de tal 
forma que la desigualdad en esta ocasión se manifiesta precisamente en 
que en igualdad de circunstancias económicas la cuota a pagar será dife
rente, dado el diverso tipo de gravamen que fijen los municipios donde 
resida el contribuyente. 

Para comprender los problemas surgidos bastará con observar alguno 
de Jos datos del ANEXO l. Así, mientras que el Ayuntamiento de Zamo
ra capital fijaba uno de los tipos más bajos del territorio nacional (e l 
0,20% ) el de San Justo llegaba a uno de lo más altos (el 20% ). La desi
gualdad de hecho acaecida es patente, ya que estos ciudadanos zamoranos 
pagaban cantidades diferentes tan solo por la circunstancia de tener su 
residencia en uno u otro Municipio. Pero no es este tipo de diversidad la 
que hemos de estudiar, sino que será necesario determinar si se vulnera 
la igualdad de derecho. 

Parece entonces que si realizamos un análisis objetivo del problema sí 

se produce una cierta desigualdad . Sin embargo no basta con constatar 
estos datos objetivos, ni tampoco con observar el principio de igualdad de 
forma aislada , ya que será necesario en primer lugar conectar el principio 
de igualdad con otros principios constitucional-tributarios <50l y en segundo 
término , enfocar este principio desde la óptica del sistema impositivo lo

cal. 
El primer paso pues, es la comparación de la desigualdad con otros 

principios constitucional-tributarios, o dicho de otro modo, el tratar de 
atemperar las consecuencias del estricto cumplimiento del principio de 
igualdad por conseguir dar un mayor juego a otros principios, que funda
mentalmente son los de autonomía y suficiencia financiera. 

El principio de autonomía financiera se manifiesta tanto en función de 
los ingresos como en función de los gastos, por ello hemos de contemplar 
el mismo fijando nuestra atención en este binomio. 

Las posibles manifestaciones de la autonomía local desde la óptica de 
los ingresos son ciertamente escasas por ceñirse casi con exclusividad a la 

(49) Obsérvese por ejemplo cómo e l Ayunt a mi e nt o de: Mora les d"1 Rey es tablecía un e levado recargo. de l 7%, 

rn icnlras que Bcnavcntc no establecía recargo alguno. 

(50) Este argum ent o es segui do por CAZO RLA PRIETA, L.M ., e Recargos .. .. ob. cit. , p. 234. 
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facul tad de elección sobre e l establecimiento de tri butos potestativos y la 
posibilidad de fijar el tipo de gravamen. 

Estos puntos, como vimos anteriormente, coinciden exactamente con 
aquellos susceptibles de vulnerar e l principio de igualdad. De este modo 
el e nfrentamiento de estos principios es ta l que nos vemos forzados a 
primera: unos en detrimento de otros. 

La autonomía también tiene su manifes tación en e l campo de los gas
tos, esto supone q ue cada Municipio ha de tener capacidad de decisión 
obre la forma e n que va a utilizar sus recursos fin ancieros en orden a la 

cobe rtura de sus necesidades (tanto en operaciones corrientes como en ca
pita l). 

E l ámbito de los ingresos y el de los gastos se encuentran inevitable
mente unidos, porque para poder rea liza r un cie rto volumen de gastos 
será necesario obtener unos ingresos suficientes para atender a los mis
mos. D e este modo si un Municipio q uie re ver aumentados sus ingresos, 
tan solo podrá cumplir este objetivo a través de aquellos tributos propios 
sobre los que tenga una cie rta capacidad de decisión, porque acudir a otro 
tipo de recursos supone depender de instancias superiores, las cuales tal 
vez no quieran o no puedan satisfacer las necesidades de aumento de 
ingresos municipales. 

D e este modo si e l Municipio acude a los tributos propios para aumen
tar sus ingresos, va a provocar la desigualdad antes mencionada, pero esta 
va a tener dos manifestaciones diversas, por un lado aquellas personas 
pertenecientes a un Municipio determinado verán aumentada su contribu
ción al erario municipal, cosa que no va a sucederles a los residentes en 
otros términos municipales, aunque por otra parte, también van a ver 
incrementados los servicios que les ofrecen sus Ayuntamientos frente a los 
demás <5 1l. 

A lgún autor ha pretendido contraponer e l principio de igualdad no con 
los de autonomía y suficiencia, sino con e l principio de legalidad como 
medio para argumentar la vulneración de l principio de igualdad que 
supone e l establecimiento de recargos <52l. 

La argumentación seguida se basa en e l hecho de que al verse desobe
decido el principio de legalidad por la lib re fijación de tipo de gravamen, 

(51) Vid. en este sentido VEGA HERRE RO. M.: .. La inconstitucionaliclad del recargo .. :·. ob. cit.. p . .J ... Tra
tiÍndosc del fü11bito municipal el respeto al mismo queda garanti1.ado siempre qul,; en tal territorio se someta a 
gravamen a todos los que se encuentren en la situación descrita en la norma de sujeción ... 

(52) LASA RTE. J. y CA LERO. J.: ··EJ Recargo e n e l impuesto sobre Ja renta de la comunidad de Madrid·· . 
//.P.E.. n." 99. 1986. p . .JOO. 
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se provoca una disparidad de carga tributaria entre los contribuyentes, lo 
que trae consigo la desigualdad. 

A nuestro modo de ver no es exacta la interrelación, en ese concreto 
supuesto, de los principios de igualdad y legalidad porque aún no siendo 
vulnerado el principio de legalidad la carga tributaria sería diferente de 
unos municipios a otros, ya que, siguiendo las indicaciones del propio T .C. 
(
53l, si se opera dentro de las bandas de fluctuación establecidas (topes 
máximos y mínimos) se da cumplimiento al principio de legalidad y sin 
embargo, habría aun una disparidad de tipos de gravamen y por tanto de 
carga tributaria. 

Hay además otro pu.nto en el que discrepamos de estos autores ya que 
la causa última de la conculcación del principio de igualdad no creemos 
que esté en "los acuerdos de las Corporaciones que tienen valor reglemen
tario", sino precisamente en la Ley habilitante que arbitra una determina
da forma posible para establecer los recargos, ya que sin ésta los Munici
pios nunca podrían dotar de vigencia a los recargos, precisamente por 
carecer de potestad legislativa. La posible vulneración del principio de 
igualdad y del de legalidad habrá que buscarse en la ley habilitante y no 
en el acuerdo municipal. 

El segundo punto que hemos tomado como base de nuestra argumen
tación , como prueba de que el establecimiento de recargos por los Munici
pios no vulnera el principio de igualdad , es el hecho de que este principio 
tiene que ser analizado desde la óptica del sistema tributario local. 

Con esto queremos decir que no podemos analizar las consecuencias 
del principio de igualdad en la generalidad del sistema tributario, en todo 
el territorio nacional, sino que por encontrarnos ante el tributo local el 
ámbito del estudio se res tringe al municipal. Por ello es necesario que la 
carga tributaria sea igual para todos los residentes en el término munici
pal, para todos los obligados al pago de un concreto recargo, sin realizar 
comparaciones con otros Municipios <54l_ 

Llegamos entonces a la conclusión de que " la igualdad básica existe: 
todos tenemos la obligación de pagar el recargo que se apruebe para nues-

(53) Cfr. sl. 19 dici embre 1985. 
(54) Resulta de gra n utilid ad e n este mome nto acudir a la jurisprudencia de la Cort e Costituzio nalc. que e n la 

sent enci a n." 11 311970, 26 juni o. Giur. Cosl. 1970, p. 12 17, dic.: ··Sea e l Estado. s.:a n todos los otros e ntes investid os 
de poder de imposición tributaria. deben obse rvar e l fund amenta l principio de igualdad de los ciudada nos íre nt c a 
las ca rgas tributari as. Pero los tributos municipales, por su nat uraleza intrínseca. responden a ex igencias colecti vas 
típicas ele cada Municipio y po r e ll o a veces son diversas de aque ll as ele o tros Muni cipios: exigencias que determinan 
la introducción o no del tributo. la valoración de la capacidad contributiva , la medida de l tipo y la íorma de pago: 
as í los principios de igualdad y de justicia deben se r obse rvados de forma limitada e n e l ámbito loca l'" . 
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tro municipio y en todos Jos municipios la posibilidad del recargo en tam
bién idéntica" (55l . 

No podernos concluir esta parte de la exposición sin antes analizar otro 
precepto constitucional con particular importancia, tanto desde la óptica 
del siste ma impositivo local corno de la contraposición del principio estu
diado con los de autonomía y suficiencia financiera . Se trata del art. 139.1 
C.E. que dice "Todos los españoles tienen lo mismos derechos y obliga
ciones e n cualquier parte del territorio de l Estado" . 

Este artículo pertenece el capítulo primero de la Norma Fundamental 
que bajo la denominación de " Principios Generales" da comienzo al título 
octavo de la Constitución y se rá así de aplicación tanto a CCAA corno a 
CCLL (56l . 

Siguiendo el discurso de Lejeune, " una interpre tación literal y rígida 
de dicho precepto, y aislada del contexto e n e l que se inserta, supondrá 
concluir sobre la necesaria ide ntidad de las concretas obligaciones tributa
rias de todos los ciudadanos, con independencia del territorio en que resi
dan (57l . 

Sin embargo esta interpre tación no puede ser seguida, máxime te nien
do en cuenta el lugar e n que se inserta este artículo, ya que se ubica en la 
antesala del desarrollo de la organización te rritorial del Estado español , 
caracterizado por el espíritu descentralizador y la declaración de una auto
nomía tanto a nivel regional como local. 

El reconocimiento de la autonomía municipal , implica que cabe la 
posibilidad del establecimie nto de regímenes tributarios diferentes y esto 
no es acorde con la inte pre tación rigorista supra me ncionada. 

Por e llo el signicado de l art. 139 C.E., ha de insertarse e n el régimen 
de autonomía municipal, porque "en e l ámbito tributario, " los mismos 
derechos y obligaciones" que proclama el art. 139 no puede significar más 
que la genérica llamada al soste nimiento del gasto público (art. 31.1) pero 
no que en cada territorio esa obligación ea cuantitativamente concre tada 
de igual forma " C58l. 

Analizado el sentido de este precepto podernos llegar a la conclusión 
de que el establecimiento de recargos no vulnera el principio de igualdad 

(55) G IM E O ULLASTRES. J .: '" Lo' recargos locales sobre impuestos esta tales'". LA LEY, año VI. n." 111.¡. 

21 enero 1985. pp. 229. 230. 
(56) osotros vamos a observar e'tc precepto desde el prisma del sistema tributario local. LEJ EUNE VAL-

CA RCEL. E .. en ··Aproximación al principio con,ti tucional de igua ldad tributaria·· estudia el mismo en el ámbito 
autonómico. en Seis es11ulio!J sobre Dereclto Co11~ti11tcio11a/ e /111er11acio11al 1rih111ario. EDERSA. M <tdrid. 1980. pp. 
113-169. 

(57) Ob. ci t. nota anterior p. 153. 
(58) LEJ EU E VA LCA RCEL. E.: .. Aproximación al principio de .. :·. ob. cit.. p. 15.¡_ 
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contenido en el mismo. Sirve también de apoyo a este razonamiento el 
pro nunciamiento del T ribunal Constitucional, contenido en el Auto nú
mero 182/1986 de 26 fe brero, di ctado al analizar la pretendida vulneración 
del art. 139.1, C.E., a ra íz de la implantación por la Comunidad de Murcia 
del recargo autonómico en la tasa sobre el j uego. 

Alegan los recurrentes que se produce un trato desigual y desfavorable 
fund ado en razones de radicación geográfica, incumpliéndose el contenido 
del art. 139.1, C.E. 

El A lto Tribunal resuelve dándole al 139.l su verdadero sentido. A pa
recen di buj ados en este auto los dos argumentos que hemos seguido para 
demostrar que el es tablecimiento potestativo y con di versidad de tipos de 
reca rgos no vulnera el principio de igualdad. Dice textualmente: "sa lva
guardada la identidad básica de derechos y deberes de los españoles, las 
cargas fisca les que deban soportar pueden ser distintas ( ... ) de ahí que la 
Constitución prevea la existencia de tributos propios de las haciendas lo
cales ... " . 

V. VENTAJAS E INCONVENIENTES DE LOS RECARGOS 
COMO INSTRUMENTOS DE FINANCIACION. 

A nalizada brevemente esta fig ura, parece adecuado concluir con una 
breve exposición de las ventajas e inconvenientes que plantea la fin ancia
ción por recargos, centrándonos tan so lo en aquel que a nosotros nos 
parece más adecuado: E l R ecargo en el 1.R.P.F. 

Conclusiones que se referirán en concreto a los Municipios zamoranos 
y que deberán ser sopesadas en el caso de que se pretenda acudi r de 
nuevo a esta figura. 

Ventajas: 

a) La impl antación del recargo sobre el I.R.P.F. introduce como me
dio de fi nanciación de Comunidades Autónomas y Municipios una fo rma 
de imposición loca l o autonómica sobre la renta (59) . Esta es una de las 
pocas fo rmas posibles, dado el agotamiento de los hechos imponibles y la 
utilización del I.R.P.F. dentro del cuadro fi nanciero estata l. 

Un argumento a favo r de este tipo de impuestos es su gran flexibili
dad (60l. Así su reca udación variará en función de las modificaciones que 

(59) Así lo considera VEGA HERR E RO. M .. e n ··Perspectivas de un Irnruesto loca l sobre la renta··. en O. T.E. 
(Ad111i11istració11 local}, Madrid. 1985. págs. 2680-2681. 

(60) Vid . e n este se ntid o VEGA l IE RRERO. M.: Perspectivas ... , ob. ci t.. pág. 268 1. 
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puedan producirse en los nive les de renta de la Comunidad Autónoma o 

del Municipio. Por e llo sería apto como medio de fin anciación para aque

llos Municipios en que la renta per cápita sea a lta , cosa que no sucede en 

la provincia de Zamora. E n último té rmino tan sólo podría ser apto para 

Zamora capital o núcleos urbanos de elevada població n, siempre que un 

estudio económico previo lo aconsejase. 
b) Figura caracterizada por ser impue to propio. Este hecho contribu

ye a l desarrollo de la auto nomía, tanto de Municipios (61> como de CCAA, 

imprescindible en todo sistema de financi ació n que pretenda independi

zarse de la subordinació n de l Estado, en e l sentido que ya se puso de 

manifiesto en el capítulo primero. 
Sin embargo, parece oportuno recordar aquí que, tan sólo se puede 

abogar por un sistema de financiación local autó no ma, para aq ue llos Mu

nicipios que tengan la posibilidad de cubrir sus necesidades mínimas con 

fuentes de riqueza propias. Es decir, que para los Municipios de zonas 

deprimidas, a los que les sea imposible o btener por sus propios medios 

ingresos suficientes, deberá acudirse a la vía de la financiaci ón de rivada, 

con e l objeto de compensar las dife rencias existentes con los Municipios 

de mayores recursos, de lo cuales sí es predicable la financi ación autóno

ma. Este caso descrito ante rio rmente se produce no sólo en Zamora sino 

en muchos pueblos de Castilla y León, que se ven necesitados de una 

política de subve nciones, y para los cuales está contraindicada la financia

ción autónoma, dentro de la cual se enmarcan los recargos en el I.R.P.F. 

c) Sencilla utilización e instrumentació n jurídica simple. La falta de 

complejidades técnicas hace más atractiva esta figura. 

d) Gran potencia lidad recaudatoria. Esta es una de las características 

más a tractivas de los recargos, sin la cual probablemente serían rechaza

do como instrumento de financiación. Siempre que se implanten sobre 

los impuestos adecuados. Esto se cumple para e l I.R.P.F., cuya e ntidad 

recaudatoria es suficientemente conocida. 

R especto a los recargos en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

físicas , esta ventaja se cumpliría siempre que la recaudación del impuesto 

base sea elevada, y e llo sucede en las zonas con una renta pe r cápita 

e levada, por tanto este será un da to más a tener en cuenta por aquellos 

(6 1) Así lo considera SIMON A COSTA. E .. en ""El principio de suficiencia en la hacienda loca1··. en A 11to110111ía 

y fi111111ci11ció11 de las /-/acie11das M111iicip11/e.1. l.E.F .. M adrid, 1982. púg. 493. ··El recurso financiero que denominamos 

1rih11ws propios consisle por 1an10 en un ingreso del enle local que procede de una relación jurídico-1 ribu1aria. 

siempre y cuando el enle local l cnga el poder de esiablecer el 1ribu10 o. al menos. de fijar su cuan1ía denlro de unos 

míírgcncs suficientemente amplios como para que sea significa tiva la intervención del ente locc1I. Encuadra ríamos 

aquí las dos figuras. que respec1ivamen1e reciben de ordinario el nombre de ··1ribu1os propios·· y ""recargos .. ."·. 
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Municipios que decidan establecer recargos. Las estadísticas indican que 
la renta per cápita de la provincia de Zamora respecto al resto del territo
rio nacional no es alta (62

) de ahí que observemos un inconveniente añadi
do para esta zona. De todos modos no podemos olvidar que esta decisión 
habrá que tomarse a nivel municipal y no provincial. 

e) Ahorro de los costes de gestión. Aunque nada impide que los recar
gos se gestionen por el ente que los establece, sin embargo técnicamente 
es más correcto que este procedimiento se lleve a cabo por el ente titular 
del tributo base, porque además de realizarse con una mayor eficacia, el 
ahorro producido es evidente, al poder obtener una recaudación bruta sin 
descuentos por los costes de gestión <63 l . Este último punto resulta atracti
vo para los Ayuntamientos con escasos recursos y medios técnicos para 
atender a la recaudación de los tributos, situación en la que se encuentra n 
muchos Municipios zamoranos. 

l ncon venientes: 

A) Resistencia de los contribuyentes al pago de los recargos (64 l . D ada 
la sobreimposición que se produce, el contribuyente tendrá la sensación 
de pagar dos veces por el mismo impuesto. Esta situación aparecerá par
cialmente diluida por el hecho de pagarse el recargo al mismo ti empo que 
el tributo base, dada la ges ti ón conjunta de ambos. Pero , a pesar de todo, 
los datos de la experi encia municipal, nos indican el alto nivel de evasión 
que se produjo como consecuencia de la implantación de los recargos en 
e l I.R.P.F. Esto puede constatarse a través de los datos con que contamos 
de la provincia de Zamora, ya que de un total de 10.369.871 ptas. que se 
habían previsto recaudar en 1984, tan sólo se obtuvieron 8.625 .387 ptas. , 
es decir, un 83,18% de lo que en un principio se había estimado. 

A pesar de ello, Z amora fu e una de las provincias en que hubo un 
mayor grado de cumplimiento a la hora de decl arar, como puede obser
varse en Ja estadística del anexo III, donde tan sólo se reproduce ad ex. la 
info rmación referente a las provincias castell ano-leonesas (A vil a 63,44% , 
León 68,25%, Palencia 77%, Salamanca 52,65%, Segovia 86,82%, Sori a 
59,16% y Vall adolid 31,48% - porcentajes de recaudación obtenida) . E l re-

(62) Es1e da lo puede co mp ro barse o bse rva ndo la esiadística que se reproduce e n e l anexo IV. Comp{i rcse ad 
ex. los dalos de Zamora co n la med ia naciona l. q ue apa rece a l fin a l de l lisiado. 

(63) Sobre cs las tres úh imas ve11 1ajas, vid. D E LA PEÑA VE LASCO, G.: .. Los reca rgos como recursos de las 
Comun ida des Au1ó no mas ... en Rev. Esp. Dir. Fin., n." 43. 1984. p<ígs. 375-377. y CAZO RLA PR IETO. L.M.: Recar
f{Os .... o b. cil .. págs. 164 y ss. 

(64) C fr. los cs lud ios de soc io logía fin ancie ra rea liza dos po r C A ZO RLA PR IET O . L.M .: Recarf{os .... o b. c il. . 
p<ígs. 130- 15 1. 
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curso al que se acudió generalmente, fue el cambio de residencia a otros 

Municipios bien limítrofes, bien con algún tipo de vinculación económica 

con los sujetos pasivos del I.R.P.F. , para evitar el pago del recargo o a l 

menos hacerlo en menor cuantía. Hemos investigado también sobre este 

hecho, que se produjo frecuentemente en el territorio nacional, para ver 

su repercusión en Zamora . Los datos de la variación en el padrón de 

habitantes durante el tramo de años que hemos recogido (Vid. ANEXO 

V) no son lo suficientemente significativos como para poder demostrar 

claramente que ese hecho se produjo. Sería necesario hacer un estudio 

sociológico profundo para constatar esta idea sin caer en afirmaciones gra

tuitas. 
b) Aumento de la presión fiscal. Este grave inconveniente, deberá 

compensarse, en lo que respecta al I.R.P.F. , con una disminución de los 

tipos de gravamen en el mismo <65 l . Situación que vendrá determinada en 

la ley armonizadora , como se puso de manifiesto en el capítulo III. 

Si se lleva a cabo una comparación entre la información contenida en 

los anexos I y II , se observará como en el ejercicio de 1983 fueron muchos 

los Municipios que establecieron los recargos, con lo que se produjo un 

considerable aumento de la presión fiscal. Esto ll evó a que en 1984 fuesen 

un total de 13 Municipios los que renunciaron al acudir a este instrumento 

de financiación en todo el ámbito provincial zamorano. Es necesario asi

mismo resaltar, que los recargos con un tipo de gravamen más reducido 

por lo general se mantienen , a l lograr de este modo que se palien las 

consecuencias perjudiciales de esta figura tributaria. Así sucede con Za

mora capital, que utilizando uno de los tipos más bajos del territorio na

cional, no hubo de enfrentarse a los problemas que se produjeron en otras 

capitales de provincia. 
c) Los recargos en el I.R.P.F. provocan distorsiones interterritoriales, 

al agudizar las diferencias entre Municipios o CCAA, según los casos. Si 

este fuese el principal instrumento de financiación, sus efectos a largo 

plazo serían convertir las zonas pobres en más pobres y las ricas en más ri

cas. 
A nivel municipal se podría solucionar este problema , permitiendo que 

las CCAA creen este tipo de recargos y se distribuya la recaudación de 

forma perecuativa entre los Municipios pertenecientes al ámbito de estas. 

Esto conlleva despojar a los posibles recargos municipales la característica 

de impuesto propio y autónomo. De todos modos tampoco supondría una 

(65) Así lo propone el in forme ECONP BLI CA: ·· r ropos1e pcr la riform a della fi nanza localc"". en /?iv. Dir. 

Fin. Se. Fin .. 1980. l. p'1g. 49. 
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erradicación de las desigualdades interterrito ri ales, sino que estas se dilui
rían en el ámbito más extenso de la Comunidad A utónoma, trasladándose 
la lucha de este modo a las desigualdades interregionales. 

La conclusió n a la que nos ll eva esto es, que para que los recargos en 
el I.R.P.F. no favorezcan a las zonas más ri cas. han de ir acompañados de 
instrumentos perecuat ivos es tata les. 

d) Al ser un recargo en el Impuesto so bre la Re nta de las Personas 
Físicas, va a incidir especia lmente sobre los perceptores de rentas prove
nientes de l trabajo dependiente, cuyos re ndimientos están más control a
dos (66 l . 

La pregunta obligada a la hora de concluir es te capítulo es si para esta 
provincia, sopesa ndo las ventajas y los inconveni entes, y a la luz de los 
datos que hemos obtenido, es adecuada o no esta fi gura impositiva como 
medio de fin a nciación. 

Sin embargo no cabe dar aquí una respuesta contunde nte y mucho 
menos ge neral, sino que, e n línea con las ideas plasmadas en el capítulo 
primero de la presente investigaci ón y en pro de la autonom ía fin anciera 
local, es e l propio E nte local e l que habrá de dar la respuesta a esta 
cuestión, ya que es este qu ien conoce a fondo los caracteres económicos 
y sociológicos propios . 

A pesa r de ello , toda decisión sobre e l establecimiento de recargos 
habrá de estar precedida por una serie de estudios reali zados por expertos, 
que aporten los datos necesa rios de cada ente local sobre los puntos que 
nosotros hemos indicado en este capítulo . U na decisión precipitada, que 
no tenga un a base e n análisis jurídicos, económicos y sociológicos previos, 
lleva ría a que se vol viesen a reproducir todos los inconvenientes que tu
vieron luga r en la experiencia pasada. 

VI. OTROS RECARGOS 

Nuestro trabajo de investigación se ha ceñido hasta e l momento pre
sente principalmente en las posibilidades que ofrece un hipotético recargo 
en el T.R.P.F. como medio de fin anciación de los Municipios Zamoranos, 
a la luz de la experiencia pasada. A pesar de ello no hemos dej ado de 
anali zar someramente algunos otros reca rgos q ue surge n como posibilida
des teóricas a la luz de la legislación autonómica (67>. 

(66) Esta críti ca es rea lizad a por GALLO, F. : .. Le prospc ttivc d i r ifo rma dc ll' imposizio nc Joca k ... e n A 111ono-
111ía impositiva de¡;!i enti !ornli, CE DAM . Padova. 1983. p. 164. 

(67) Vid. cap. 111. p<ig. 
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es que se considera a los recargos como tributos propios. Si esto es así, 
podernos pe nsa r que bajo esta sistemática subyace un concepto equivoca
do de recargo, ya que, como suscribimos en e l capítulo II , los recargos so n 
verdaderos impuestos. 

A pesar de esta crítica, es más apropiado haber incluido a los recargos 
en e l apartado b) junto con los tributos y no con e l c) a l lado de las 
participaciones, tal y como se había hecho has ta ahora en el Texto R efun
dido del 86 (69l . 

Por otro lado es correcta la redacció n del art. 2 al aludir a los reca rgos 
sobre impuestos y no sobre tributos, ya que en nuestra opinión estos son 
los únicos recargos posibles, po rque los verdaderos reca rgos, es decir, los 
sobre-impuestos, tan solo pueden es tablecerse como su propio nombre 
indica , sobre los impuestos y no sobre los tributos en ge neral. Esto conlle
va la exclusió n expresa de hipotéticos recargos sobre tasas y contribucio
nes especiales. 

Po r último en e l precepto comentado se distinguen dos posibles recar
gos: los que recaen sobre los impuestos auto nómicos y aq uellos sob re los 
impuestos de otras e ntidades locales. Estas so n pues las dos únicas opcio
nes que ofrece la nueva ley en mate ri a de recargos que, corno veremos 
más ta rde, en la práctica se ven extremadamente reducidas. 

La conclusión que puede extraerse de este comentario es que a pesar 
de a lgunos defectos en la redacción del art. 2, aparecen as imil ados los 
recargos y los impuestos. Si esto es así, el régimen jurídico aplicable a esta 
figura se rá e l mismo que el previsto para los tributos dentro de la sección 
l." de l cap. III y en particular los a rtículos 9, 15 y 16 en los que se concreta 
la potestad de los Municipios en orden a la creación y es tablecimiento de 
los tributos , especifi cándose la materias que deberán con tenerse y desa
rroll a rse en las Ordenanzas fiscales y aquellas que en virtud del principio 
de reserva de ley quedan vedadas a este instrumento reglamentario. 

Si no considerásemos que los recargos so n tributos sería difícil de ter
minar cual es e l régimen aplicable, ya que no aparece ningun a relación 
específica referente a l es tab lecimiento de los mismos. 

Analizada someramente la configuración general de los recargos en 
Ley R eguladora de Haciendas Locales , es necesa rio en este momento, 
pasa r a e num erar cuales son los concre tos recargos es tablecidos en la 
nueva ley. Para ell o a tenderemos a los posibles suj e tos activos de los mis
mos. 

(69) Vid . ad ex. arl. 393. Dec reto legisla tivo 78/1986. 
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2. Recargos en favor de las Areas Metropolitanas 

Las á reas metropolitanas podrán contar, dent ro de su sistema de fin an
ciació n, con un reca rgo que se establecerá e n e l Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. Se trata po r tanto de un recargo de una entidad supramu
nicipa l que recae sobre un impuesto de los Municipios, el Impuesto sobre 
Bienes Inmue bles. 

Este reca rgo reemplaza a los tradicio nales que recaen en las Contribu
cio nes T e rrito riales, con una dife re ncia sobre aque llos, Ja fin alidad estric
tame nte fi sca l de e tos, fre nte a la extrafisca lidad e incluso la a fectació n 
de los que ha venido a sustituir ( 7~ l . 

Se crea así un reca rgo de esta blecimiento po testa tivo , e n e l Impuesto 
sobre Bienes Inmue bles sito e n e l te rrito rio de la e ntidad <75)_ Esta caracte
rística le o torga e l ca lifica tivo de impuesto propio, máxime se tenernos en 
cuenta la co ncurre ncia de o tra facultad , la po ibilidad de fij ació n de l tipo 
de gravamen limitada po r un tipo máximo, en concreto e l 0,2 por 100. 

Su hecho impo nible . a l igua l que e n los restantes recargos, coincide 
con e l de l impuesto sobre e l que recae. La base imponible, en este caso, 
también es la misma que la de l impuesto base, a l igua l que los suje tos pasi
vos. 

D e esta forma quedan regulados los elementos esenci a les de l tributo, 
dando pues cumplimie nto al manda to de l principio de reserva de ley con
tenido e n el art. 31.3 C.E. H ay que añadir ademá que se de te rmina un 
tope a la libre fij ació n de l tipo de gravamen e n con ecuencia con la recien
te jurisprudencia de l Tribuna l Constituciona l. 

3. Recargos en favor de las Diputaciones Provinciales 

A. Los recargos p rovi11ciales antes de la L. R. H. L. 

H asta la nueva Ley Reguladora de H acienda Locales la norm ativa 
refe rida a los reca rgos provinciales estaba conte nida e n e l T exto Refundi 
do de 1986, hoy aL1n vigente . 

E n este R eal D ecre to se regula e l L1nico reca rgo existente a favo r ele 
las Diputacio nes, que recae sobre un impuesto municipal: la Licencia Fis
cal ele actividades comercia les e industriales y la Licencia F isca l ele profe
sio na les y artistas. E te recargo apa rece regulado e n los art" 288, 409 y 313 
de l T exto R efundido en 1986, caracterizado de l siguiente modo . 

(7~) C/\S/\DO O LLE RO. Ci .. realin1 un breve estudio de Jos recargo' regulados en el Texto Rcíundido de 
di:-.po:-.ic.:iorn:-. k gale" vigente~ en materia de Régimen Loca l en ··Los Recargo~ Locales··. oh. cit.. pp. 567-576. 

(75) Vid. an . 134.1.a) l..R.11.L. 
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dación. Esto mismo ha venido sucediendo hasta el momento pa ra la Dipu
tación de Zamora, su papel ha sido tan solo de mero receptor de fo ndos 
de la recaudación obtenida por los recargos. E l volumen de dicha recauda
ción depende básicamente de l número de empresarios, industriales, profe
siona les y artistas que estén obligados al pago de este impuesto y natura l
mente se pone en conexión con el po tencial económico de la provincia. 
Incentivar o no el desa rrollo económico de la zona a través del brevísimo 
papel que la Diputación provincial tiene en su política fisca l, ha sido hasta 
hoy imposible, circunstancia que tal vez no se de con la nueva normativa . 

E ta situación empieza a cambiar con la filosofía autono mista que ha 
inspirado a las distintas leyes promulgadas en desarrollo del texto consti
tucio nal que te rminan, en la ma teria que a nosotros nos in teresa, con la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales. Así sucede con la L.M.U. , que 
afectó a la no rm ativa de recargos, en este caso municipales y no a favor 
de las Diputaciones. Tal vez fue la euforia auto nomista lo que provocó e l 
fracaso y llevó a que ya en los anteproyectos de la L.R.H.L. se siga una 
ideología auto nomista más restringida (77l . 

Los recargos aparecidos en los dive rsos proyectos y anteproyectos tie
nen la característica común de ser de potestativo establecimiento y con un 
amplio margen de maniobra para la fijación de l tipo de gravamen. Son 
estas circunstancias las que nos pe rmiten incluir a los mismos bajo la rúbri
ca de imposició n autónoma. 

E l segundo borrador del proyecto del L.R.H.L., en 1986, regulaba tres 
recargos diferentes a favo r de las Diputaciones Provinciales, que recaían 
todos ellos sobre tributos no provinciales, más en concreto, sobre impues
tos municipales: el Impuesto sobre Actividades Económicas, el Impuesto 
sobre Ve hículos de Tracción Mecánica y el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles (78l. Esta posibilidad , en posteriores borradores queda restringida a un 
único recargo sobre el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

B. Los recargos provinciales en la L.R.H. L. 

Lo cambios para las Haciendas provinciales han sido, en definitiva , 
aparentemente pocos. Contaban con un único recargo sobre las Licencias 
F iscales de Actividades E mpresaria les, Profesionales y Artísticas y se en
cuentran tras la reforma de nuevo con un único recargo sobre un impuesto 

(77) Esta filosofía no sólo se ha dado en nuc:stro país. sino que también algo similar ha sucedido en países de 
nuestro entorno. 

(78) Vid. La referencia que sobre los mismos hace CASADO OLLERO. G.: .. Reca rgos Locales ..... ob. cit.. p{lg. 
576. 
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muy similar, e l impuesto sobre Actividades Económicas, que ha sustituido 

más e n denominació n que e n conte nido a las antiguas Lice ncias Fiscales. 

D ado que e l hecho imponible de ambos impuestos coincide, las difere n

cias entre ambos no son importantes. 
Sin embargo la mera aparie ncia puede llevarnos a e ngaño porque es 

necesa rio realiza r un a nálisis más profundo de la regul ación de uno y otro 

para que a través de su comparación se puedan conseguir unas conclusio

nes de finitivas sobre e l tema. D e a hí que aho ra examinemos cua les son las 

caracte rísticas de ese recargo sobre e l LA .E. e n re lación al hoy vigente, a l 

cua l con anterioridad nos he mos referido . 

CARACTE RIST ICAS DEL RECARGO PROVINC IAL: 

E n prime r lugar se tra ta de un tributo de establecimiento po testa tivo, 

ta l como se despre nde del te nor literal de l párrafo uno de l artículo 124 

L.R.H.L. : 

"Las Diputacio nes P rovinciales podrá n establecer un recargo sobre e l 

Impuesto sobre Actividades Económicas". 
Esta es pues la primera novedad que nos aporta la regulació n de este 

impuesto, porque hasta el mome nto el reca rgo existe nte sie mpre fue de 

obliga to rio establecimie nto. Esto es un punto a favo r de la a utonomía de 

las Corporacione Locales e n ma te ria fin a nciera, de a hí q ue tendrá n que 

ser las p ropias Diputaciones las que a ntes del 1 de e nero de 1992 opte n 

por establece r o no e l me ncionado reca rgo a través de las Orde na nzas 

respectivas. D e ahí que la E xcma. Diputació n de Zamora haya de toma r 

la deci ión de si conside ra o no convenie nte establecer este recargo y en 

consecuencia e labora r la Orde nanza correspo ndiente. 
Pero esta regulación no sólo va a co nsistir e n un mero establecimiento 

sino que, como segunda característica, la no rmativa de desa rrollo de l re

cargo habr::'í de entrar e n otros aspectos de l mismo. Y es que la Diputa

ción, ade más de toma r la decisión de si acude o no a este medio de fin an

ciació n e n función de sus necesidades presup uesta rias, de berá e ntra r a 

regul ar tambié n de te rminado aspectos que la ley deja a decisión provin

cial. Son estos aspectos los que va n a esta r e n nuestro punto de mi ra a 

partir de este momento. 
Por im pera tivo de l principio de reserva de ley conte nido e n nuestra 

Constitución, la ley que cree un tributo deberá dete rmina r los e le me ntos 

esencia les del mismo y así lo hace la L.R.H .L. en este concreto tributo. 
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E n prim er lugar esta ley determina e l hecho imponible <79l . e lemento que 
en e l recargo es coi ncidente con e l del Impuesto sobre Actividades Econó
micas (XO) como no podía e r de o tra fo rma ya que esta caracte rística es 
consustancia l a todo sobre impuesto. 

Del mismo modo coincidirán también los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Act ividades Económicas y su correspondie nte recargo provincial, tal 
y como indica e l art. 124.2: "el recargo se exigirá a los mismos sujetos pasi
vos" . 

Cabría preguntarse en este mome nto si a pesar de la coincidencia de 
hechos impo nibles y de sujetos pasivos, pudiera plan tearse la posibilidad 
de exencio nes establecidas por las Diputaciones en los recargos y que no 
apareciesen en el LA.E . Esto lleva ría, de fo rm a indirecta , a Ja falta de 
coincide ncia de suje tos pasivos ya que, a pesar de que estos fueran los 
mismos, e n algunos casos un suje to esta ría obligado a l pago de l LA.E. 
pero no del recargo provincial. A pesar de todo , este es un planteamiento 
que se desecha a la luz del derecho positivo, por dos motivos. 

E n primer lugar porque es dudoso que las Diputaciones Provinciales 
puedan establecer exenciones dado que para gra n parte de la doctrina la 
exenciones están comprendidas en la reserva de ley e n materia tributa
ria <81 l . 

En segundo término, porque a te nor del a rt. 124.2 puede ded ucirse la 
prohibición de establecer exencio nes en este tributo provincial, ya que e l 
precepto citado dice que e l recargo se ex igirá en los mismos casos contem
plados e n la normativa reguladora del impuesto . E n nuestra o pinión la 
expresión "en los mismos casos" no sólo pretende constatar la coinciden
cia de hechos impo nibles entre e l LA .E. y e l reca rgo, sino que también va 
e ncaminada a prohibir las exencio nes que pudieran ser creadas por las 
Diputaciones. Es necesario añadir que además e l a rt. 9 de la L.R.H.L. 
establece una prohibición gené rica de concede r be neficios fiscales e n tri
butos locales, lo que podría lleva rnos a deducir que tampoco cabría la 
concesión de exenci o nes. Unos y otras tan sólo pueden ser establecidos 
por ley. Hemos de concluir pues dicie ndo que la única posibilidad de 
establecer exenciones será aquélla que apa rece en e l a rt. 83 de la L.R.H.L. 

Por lo que respecta a los sujetos activos de los dos impuestos que 
estamos comparando, LA.E. y recargo provincial, estos serán dife rentes. 

(79) Vid . art . 124 1 y 2 L.R.11.L. 
(80) En adelanlc 1.A.E. 
(8 1) o es csla la opinión de LOZA O SERRA NO. C'.: " La concesión ele exenciones ele 1ribu1os municipales··. 

CIVIT AS. R.E. D.F. núm. 44. 1984. pág.. 517 y ss. falc au lor a firma la posibilidad de los Municipios de concede r 
exenciones. 
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El I.A.E . es un impuesto municipal , de ahí que e l suje to act ivo sea e l 
Municipio . E l reca rgo por e l contrario tiene como sujeto activo a la Dipu
tació n Provincia l. L a diversidad de suje tos act ivos, como ya hemos come n
tado en o tras ocasiones, es en nuestra concepción de los recargos un pre
supuesto indispensable para que se pueda habla r de recargos e n sen tido 
estricto. Presupuesto que se cumple e n este caso. 

La base impo nible del recargo será la cuota mínima del I.A. E. Cuota 
que ha sido esta blecida en la norm at iva complementaria con tenida e n el 
R ea l Decre to Legislativo 1.175/1990 de 28 de septie mbre por e l que se 
aprueba n tarifas e Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económi
cas. Cabe realiza r un comentario sobre e l significado que e n este impuesto 
municipal tie ne e l té rmino ·'cuota mínima", dado que será esta precisa
mente la base imponible de l recargo provincia l. 

Los recargos hasta hoy, tal y como especifica e l art. 313 del Texto 
R efundido de 18-IY-1986, se han ve nido estableciendo e n general sobre 
las cuotas de las Licencias Fiscales de actividades empresa riales e indus
tria les y de profesiona les y arti stas. E l hecho de fij a rse sobre las cuotas 
implica que no se ha n te nido e n cuenta las cuotas mínimas, sino la cuota 
tributaria, es decir, aque ll a resulta nte una vez que haya n sido aplicados en 
las actividades e n que proceda (82>, los coeficie ntes multiplicadores en fun
ción de la categoría y de la calle y/o del número de habitantes del núcleo 
urba no e n que eje rza su act ividad e l sujeto pasivo del impuesto. Tal y 
como come ntamos a nteriorme nte, e l reca rgo e n e l LA.E . tiene como base 
imponible la cuota mínima de l LA.E. E l motivo de haber hecho referencia 
a cuotas mínimas y no a cuotas tributarias se basa en que, pa ra e l LA.E. , 
se genera lizan para todas las actividades los coe ficie ntes multiplicadores 
e n funci ó n de la ca tegoría de la calle y de la población de l Municipio. Por 
e llo los reca rgos se establecen sobre las cuotas mínimas y se determinan 
a ntes de aplicar los coeficientes multiplicadores. 

Será la cuota mínima aq uella resultante de aplica r las tarifas de l im
puesto de acuerdo con la L.R.H.L. La Instrucción de desarrollo de esta 
ley contenida e n e l R eal D ecreto Legislativo 1. L 75/1990 de 28 de septiem
bre define las cuotas mínimas municipales e n la regla JO como " las que 
con ta l de nominación aparecen específica mente seña ladas en las Tarifas, 
suma ndo, en su caso, e l ele me nto superficie de los loca les en que se real i
cen las actividades gravadas, así como cua lesquiera otras que tenga n la 

(82) Es1as son escasas y restringidas. 
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ca lificació n expresa, en las referidas tarifas, de cuotas provinciales o nacio
nales" . 

La cuota mínima podrá ser después incrementada a decisió n de l Muni
cipio po r dos motivos dife rentes: en funció n de la població n reside nte e n 
el Municipio y en virtud de la ubicació n de l es tablecimiento de l suje to 
pasivo dentro de l té rmino municipal. Estos dos facto res q ue puede n incre
menta r la cuota mínima sin e mbargo no afectan al recargo provincial, tan 
ó lo producirán un increme nto de la recaudació n municipal, pero no en la 

correspondiente a l recargo provincia l. Esta es pues la conclusión q ue se 
deduce respecto de la base impo nible de l reca rgo provincia l sobre e l 
LA.E . 

Por lo que se re fi e re a l tipo de gravamen, como recordaremos, este ha 
sido un eleme nto fund amental o lo largo de nuestra investigación. Esto es 
así no sólo por la po lémica que ha traido co nsigo, sino también porque es 
preci amente este uno de lo e lementos que má problemas va a ocasio nar 
a la Diputacio nes provincia le en el mo mento de su regul ación y puesta 
en vigor. Será pues la fijació n de l mismo aque lla decisió n que habrá de 
tomar la Diputació n de Zamora que conllevará una mayor carga po lítica, 
sin o lvidar también otro acuerdo ante rio r a este en e l tiempo q ue e , 
obviamente, e l de si e establecen o no los reca rgos como medio de finan
ciació n en e l ámbito de la Diputación de Zamora. Los aspectos fo rma les 
de e ta toma de decisiones son puntos que trataremos e n e l siguie nte epí
grafe. 

ESTABLECIMIENTO DEL RECARGO SOBRE EL LA.E. EN LA 
PROVINCIA DE ZAMORA: LA ORDENANZA PROVINCIAL 

U na vez analizados los aspectos sustantivos pa rece necesario hacer 
referencia a los problemas de índole form a l. En co nsecuencia e l punto que 
se va a tratar a pa rtir de este mo mento será el establecimie nto de l reca rgo 
sobre e l LA.E. por la Diputación Provincial de Z amora, es decir, los pasos 
que habrán de ser seguido por esta antes de la entrada en vigor de la 
Ordena nza por la que, si así se decide, se establece rá y regulará dicho tri
buto. 

La premisa ine ludible para que todo este proceso se po nga en ma rcha 
es que la Diputació n Provincial haya tomado la deci ió n de utilizar este 
tributo dentro de su cuadro de ingresos, ya que no podemos olvidar que 
u establecimie nto es potestativo. Si esto se decide así, según e l tenor del 

art. 17 de la L.R.H.L., la Diputació n deberá seguir los siguientes trámites: 
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-Publicar el Acuerdo provisional en orden a dicho establecimiento 
junto con la Ordenanza Provisional respectiva <83l, tras lo cual se abrirá un 
plazo mínimo de 30 días para que los interesados formulen las reclamacio
nes oportunas, según los trámites referidos en el artículo mencionado an
teriormente. 

- Publicar los anuncios de exposición en el Boletín Oficial de la provin
cia y en un diario de los de mayor difusión en la provincia de Zamora. 

-Adoptar el Acuerdo definitivo finalizado el período de exposición. 
Para ello se podrán seguir dos vías que dependerán de si se han presenta
do o no reclamaciones; si no ha sido así, entonces se elevará automática
mente a definitivo el acuerdo provisional de establecimiento del recargo 
provincial <8~l ; si por e l contrario, sí fueron formuladas reclamaciones, és
tas habrán de ser resueltas, tras lo cual se publicará el Acuerdo definitivo 
y la Ordenanza, incorporando en su caso las modificaciones que se consi
deren oportunas <85l . 

Los Acuerdos definitivos y el texto fin al de la Ordenanza se publicarán 
en el "Boletín Oficial" de la provincia ya que no podrán entrar en vigor 
hasta que no se produzca dicha publicación. Posteriormente la Diputación 
Provincial de Zamora deberá editar el texto íntegro de la Ordenanza fiscal 
dentro del primer cuatrimestre del ejercicio correspondiente, es deci r de 
1992. 

GESTION Y RECAUDACION DEL RECARGO 

E n la materia referente a la gestión del tributo escasos comentarios 
pueden realizarse, ya que según establece el art. 124.3 la gestión del recar
go se llevará a cabo juntamente con el de l Impuesto sobre Actividades 
Económicas por la entidad que tenga encargada la gestión de este . D e ahí 
que la Diputación Provincial no gestionara el recargo, sino que lo harán 
los Municipios de la provincia de Zamora, junto con el LA.E. Esto en 
principio se llevará a cabo siempre de esta manera porque para aquellos 
casos en que se establezcan cuotas provinciales o nacionales del impuesto, 
de acuerdo con la Instrucción de 28 de septiembre de 1990, <86l la gestión 
se llevará a cabo por la Delegación de H acienda pero en estos casos se 

(83) Vid. AN EXOS VI Y VIJ. 
(84) Si Sl! ha seguido esta vía la forma que podní tomar el acuerdo podní ser similar a h:1 que apuntamos en el 

ANEXO VII I. 
(85) La fo rma que podrá adoptar este Acue rdo de finitivo así como la Ordenanza puede consultarse en el 

modelo que propo nemos e n el AN EXO IX. 
(86) Vid. Regla 17 Instrucción de desarrollo de la L.R.1-1.L. respecto al !.A .E. 
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prohibe el establecimie nto del recargo provincial y consecue nte mente este 

no va a ser ni gestio nado ni recaudado por e nte alguno <
87l. 

R especto a la recaudació n de l recargo, ésta habrá de ser entregada a 

la Diputació n Provincial según la fó rmula de gestión de l impuesto, ta l 

como dete rmina e l art. 124.4 de la L.R.H.L. Poco pode mos come ntar so

bre este punto ya que po r e l mome nto desconocemos e l reglame nto que 

va a regula r esta recaudación. Sin e mba rgo, el hecho de que la gestió n y 

recaudació n no se lleven a cabo por la D e legación de H acie nda , sino po r 

los distintos A yunta mie ntos, es claro que puede favorecer a dete rminados 
Municipios con poblaciones e levadas o capitales de provincia, aunque no 

puede decirse lo mismo respecto de los peque ños Municipios co n reduci

das posibilidade de llevar a cabo una gestión eficaz de sus tributos dada 

su fa lta de medios técnicos y humanos. 
E te sistema de gestión y reca udación, criticable desde nuestro punto 

de vista, va a resultar perjudicial para las Diputaciones Provincia les e n 

general y para una Diputació n como Z amora <88l e n particular, si co mpara

mos e l sistema que se seguía e n las Lice ncias Fiscales. Es decir, se pasa de 

un siste ma de gestió n ce ntra lizada que se lleva a cabo por la Administra

ción de l Estado, que e ra la e ncargada de re partir la reca udación efectuada 

a Municipios y provincias, a un siste ma de gestió n dispe r a y pa rcelada 

donde cada Municipio reca uda y estos transfi ere n la parte que les corres

po nda por los recargos a las Diputaciones Provincia les <89l . 

n nuestra opinió n la dispe r ión va a producir proble mas de ine ficacia , 

en detrimento, en este caso, de la Diputación Provincial. 
Respecto a los costes de gestió n del reca rgo nada se dice sobre quie n 

los ha de soportar. E n principio, si no se especifica otra cosa, pa rece que 

correrán a ca rgo de quie n reca ude e l LA.E., a unque cabe la posibilidad 

de que regla me ntaria mente se a rbitre o tra fó rmula que hoy por el mo

me nto desco noce mos. 

A MODO DE CONCLUSION: 

Con la nueva normativa int roducida e n virtud del R eal D ecreto Ley 

de 28 de septiembre de 1990 se re trasa la entrada e n vigor de l LA.E. hasta 

(87) C fr. Ja nueva redacción d e l a rt. 86.3 tic la L.R.11.L. que se ha dado por e l Rea l Decreto- Ley -111990 de 28 

de sept ie mbre. 
(88) Es1<1 afi rmació n Ja realizamos porque no podemos o lvida r la característ ica d e los Municipios Zamo ranrn, 

de re<lucida población. gran número de ellos y fo lla de medios económicos. 

(89) Esto no sucede ~ icmprc así ya que algunos Municipios no van a recaudar porque en virtud de lu Dispo:-. i

ció n T ransito ria 11 de la L.R.1-1 .L. puede ser solic itado que la gestión se lleve a ca bo po r e\ Estado e n los drn, 

primeros a1i os: pasados estos se podní encomendar a las CC./\A. o a las D iputaciones Provinciales. 
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l de enero de 1992. Esto ha supuesto tambié n un a prórroga de un año 
para e l es tablecimie nto del reca rgo en e l LA.E. 

Las novedades q ue se han presentado para es te recargo provincia l tras 
la L.R.H.L. y sus norm as de desarro llo han sido pocas en número pero 
importantes en cuanto a su co ntenido. 

Los ca mbios positivos son dos originados por un a fil osofía común. E l 
primero de estos se refi ere a l establecimiento del tributo que ha pasado 
de obligatorio o potes tativo y e l segund o a la libertad de fi jación del tipo 
de gravemen. La fil osofía común reside en la mayor a uto nomía financiera, 
la mayor capacidad de decisió n en mate ri a tri butari a confe rid a a los entes 
loca les. Esto origina una nueva facultad en favor de las Diputaciones Pro
vinciales, la toma de decisió n so bre si se acude o no a este medi o de 
fin anciació n. Para lo cual la Diputación de Zamora deberá llevar a cabo 
una va lo ración políti co económica del coste que supondría libera r a los 
contribuyentes zamo ranos del pago de este tributo. Será necesario sopesa r 
si compensa la di sminución de los ingresos con las ventajas, no sólo de 
ca ra al e lectorado provincia l, sino también fre nte a l impulso eco nómico 
que podría suponer para algun os secto res de la provincia, el ver reducida 
su ca rga fi sca l. D e toma rse esta decisión, en nuestra investigació n se pro
po ne n un os modelos tipo de Acuerdos y Ordenanzas F isca les, contenidos 
en los A NE XOS VI , VII, VIII y IX. 

E l ca mbio nega ti vo e n es te impuesto reside e n los problemas de ges
tió n y recaud ació n del mismo, ya que es te no va a continuar siendo gestio
nado por la D e legació n de H acienda, sino que dicha com petencia se distri
buye entre distintos e ntes en la form a anteri ormente mencionada, lo que 
a nuestro juicio provocará un aum e nto de inefi cacia. Esto perjudicará en 
una mayo r medida a un a prov incia como Z amora, dado el gran número 
de peque ños Municipios que la integran. 
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ANEXO I 

RECARGOS MUNICIPALES EXIGIBLES 
EN EL EJERCICIO DE 1983 

PROVINCIA DE ZAMORA 

Ayuntamiento Recargos/IRPF 

Alcañices 
Argañín ... .. . 
Aspariegos 
Bermillo Sayago .. 
Cerecinos de Campos . 
Cubillos . 
Fonfría . 
Fuentelapeña ............................... H ••• 

Fuentesaúco .. . . H. • •• 

Morales del Rey . . . ....... .. .......... .. ... .. . . . .. ... H • 

Muga de Sayago . 
Riofrío de Aliste . 
San Justo . 
Santa Croya de Tera . 
Toro .. 
Trefacio . 
Villaescusa . 
Villalobos 
Villalpando ....................................................... .. ................................................................ .. ... . 

Villanueva del Campo . . .................. . 
Villar de Fallaves ..... 
ZAMORA . . . H • • • H ••• •• 

10% 
5% 
0,5% 
2% 
1% 

10% 
0,5% 
2% 
2% 
7% 
3% 
5% 

20% 
10% 
5% 

20% 
2% 
1% 
3% 
5% 
5% 
0,2% 
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ANEXO 11 

RECARGOS MUNICIPALES EXIGIBLES 
EN EL EJERCICIO DE 1984 

PROVINCIA DE ZAMORA 

Ayuntamiento 

Alcañices .. 
Cerecinos de Campos .. . . 
Fonfría . . . . . . ........ ... . 
Fuentesaúco .. ... . 
Morales del Rey . 
Toro . .. .. . .. . 
Villanueva del Campo ... 
Villar de Fallaves .. 
ZAMORA .. · 

ANEXOIII 

Recargos/IRPF 

10% 
1% 
0,5% 
2% 
7% 
5% 
5% 
5% 
0,2% 

RECARGOS MUNICIPALES CASTILLA-LEON 
DECLARANTES - RECAUDACION (1983) 

Declarantes Estimación 
Declarantes Recargo Recargo 

PROVINCIA Renta 1982 1983 1983 

AVILA 1.635 922 2.759.765 
LEON 4.381 3.581 12.019.465 
PALENCIA 2.668 1.107 5.644.258 
SALAMANCA 40.434 20.091 276.141.084 
SEGOVIA 1.393 1.084 1.916.595 
SO RIA 159 73 117.264 
VALLADOLID 88.939 24.002 505.924.556 
ZAMORA 14.854 13.221 10.369.871 
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PROVINCIA 
Ingresos 

Recargo 1983 

AVILA 
LEON 
PALENCIA 
SALAMANCA 
SEGOVIA 
SORIA 
VALLADOLID 
ZAMORA 

RENTA "PER CAPITA" 

Provincias 

l. A lava ·· ···· ······ ·· ··· ····· ·· ··· ······· ····· ····· 
2. Albace tc · ······· ··• ••········ ··• ••····· · ··· · ··· 

3. A lica nte ······· ·· ·· ········· ··· ·· ··············· 

4. Alrnería . ........................................ 
5. Asturias . ...... ... .. ... ....... .. ........... .... 

6. A vi la ................ .. .......... .............. .... 

7. Badajoz . .. ..... ..... .. ..... .... .. .. .. .... ... .. . 

8. Baleares ........................................ 
9. Barcelona . ......... .. .......... .......... .. .. . 

10. Burgos .... . ........... ............... 
11 . Cáce res . ......... ... ............. .. ... 

12. Cád iz . ............... ... ............... 
13. Ca ntab ri a ········ ··· ··· ·· ·· ··· 
14. Caste lló n ························ ··· ·· ····· ··· ·· 
15. C iudad Rea l . ................. ............... 
16. Córdoba . ..... 

17. Coru ña (La) . .... .... .... ..... .... ........ ... 

18. Cue nca ············•••··••···•••••···•······••··· 

19. Gerona ··········· ·• ···· ·············· ··· ·· ·· ··· 

20. Gra nada .. ... . ...... .................... 
2 1. G uada laja ra ...... .. .... ... .. ... .. ... ..... ... 

22. Gu ipúzcoa .. . . ... ... .. .................. ..... 
?~ 
-~l. Huelva .......... ·········· ······· ···· ······· ··· 

24. I-luesca ······· ················· ···· ·· ····•······ 

25. Jaé n . ..... .. ..... ....... .... .. ... ............. .... 

26. León . .. ..... ... .... ...... .... ...... .... .. .... ... .. 

27 . Lérida ...... .... ... ....... ...... ... ........... .... 

1.750.678 
8.203.759 
4.345.836 

145.376.793 
1.664.015 

69.378 
159.274.2 1 o 

8.625.387 

ANEXO IV 

1977 1979 

29 1.683 384.438 

146.290 225.558 

202.637 314.30 1 

163.995 230.626 

21 1.349 302.452 

147. 122 22 1.502 

122.334 182.906 

255.60 1 38 1.944 

287.4 13 4 12.935 

2 11 .097 29 1.926 

132.327 194.356 

165.020 229.892 

226.952 327.82 1 

217.5 16 308.19 1 

l 56.745 229.892 

141.042 213.98 1 

186.887 270.897 

l 72.740 237.234 

269.798 405.204 

l 27. 124 193.390 

201.746 296.383 

277.907 355 .293 

162.36 1 217.844 

226.504 33 1.279 

12 1.50 1 192.847 

174.4 14 249.967 

219.406 329.1 66 

Relación - 83 
Recargo Estimado 

Recaudación Efectuada 

1981 

497.445 

260.607 
379.884 

296.339 
384.228 

287.787 
235.3 17 

508.653 
520.93 1 
330.235 

259.986 
293.875 

425.487 
369.47 1 

273.684 
267.638 

34 1.825 
240.393 

487.769 
248.558 
345. 154 

447.44 1 
267.59 1 

337.766 

272.292 

320.332 
407.473 

0,6344 
0,6825 
0,7700 
0,5265 
0,8682 
0,5916 
0,3 148 
0,83 18 

1983 

706.605 
333. 11 4 
523.740 
365.436 
504.864 

373. 197 
279.2.+rl 

72 1.664 
665.470 
493.099 

319.7:\ 1 
365 .800 
563.0 11 

495 .968 
350.666 
347.389 
444.450 

316.270 

663.520 
315.255 
453.500 
59 1.608 

335.987 

455.644 

357.432 

440.1 00 
575.648 

1985 

812.38 1 
445.644 
650.052 
463.0 19 
604.634 

468.47 1 
398.505 

867.997 
810.316 
628.329 
443.47 1 

459.888 
680.944 

61 1.226 
427.862 
443. 167 
534.644 

442.5 12 
799.513 

382. 175 
654.41 1 

684.090 
435.023 
630.234 

439.792 

544.846 
693.465 
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Provincias 1977 1979 J981 1983 1985 

28. Lugo 133.554 2 12.349 262.467 355. 157 427.309 

29. Madrid ··········· ······· 306.646 436.645 57 1.929 729.777 887.536 

30. M~í l aga ...................... ........ 163.603 244.550 305.762 402.833 496.778 

31. Murcia ... ... .... .... .. ... ... .. . ... .. 167.947 253.059 304.57 1 396.369 5 19.350 

32. avarra ···· ···· · ······· ···· ········ ··· ····· ·· ·· 239.576 335.973 4 18.7 11 570.562 690.40 1 

33. Ore nse ........... ...................... .. ....... 126.338 190.883 233. 192 305.445 394.754 

34. Palenc ia .... ... .. ....... . 207.404 283.892 320.949 504.382 586. 166 

35. Pa lmas ( Las) .......... ... 182.432 277.729 359.796 478.604 576.744 

36. Po nt evedra ............. ... •.... .. ..• ••...... 182.02 1 274.229 342.465 434. 17 1 542.295 

37. Rioja (La) ..... .. .... .. .... .. ... 227.780 344.415 413.495 587.40 1 698.057 

38. Sa lama nca .. .... ...................... ..•..... 167.59 1 240.628 305.437 4 17. 166 5 15.456 

39. Sta. Cruz de Tenerife ······ ·· ···•····· 168.805 257.436 334.004 444.088 537.547 

40. S.:govia ... .... ....... ..... 187. 152 267.362 3 16.350 449.933 562.230 

4 1. Sevill a ............. .... ............ ..... ..... ... 170.283 247.895 307 .578 386.322 497.062 

42. So ria ...... ....................................... 19 1. 994 252.345 29 1.866 430.976 591 .363 

43. Tarragona .......•... .. ...... .. ................ 245.085 342.472 4 13.630 569.009 676.644 

44. Tcruel .. .. ...................... .................. 187.083 26 1.225 289.723 392.064 5 19.533 

45. To ledo ........... .. ... 162.545 239.024 303.2 16 389.607 49 1.840 

46. Va le ncia .. ······ ··················· ··· ········· 223.582 33 1.430 417.189 555.944 695.07 1 

47. Valladolid ....... ...... 225.52 1 3 15. 11 9 382.694 5 13.492 63 1.3 16 

48. Vizcaya ......... ........ ·······•· ·············· 279.505 344.04 1 438.694 568.349 673. 106 

49. Zamora ········ ······ ·· ··· ······•· · 149.259 2 10.675 25 1.437 336.8 16 445.474 

50. Zaragoza ............. ......... ..... .......... 234.35 1 346.242 436.219 582.065 726.68 1 

5 1. Cc ut a 4 14.797 548.578 

52. Mc lill a ................... ........ ....... 449.642 608.560 

TOTAL ......• ••... .. ....•.• 217.792 314.382 397.365 519.211 638.772 

Fu ent e: 1 n formes de l Banco de Bilbao. 

ANEXO V 

RECTIFICACION DEL PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 

1982 1983 1984 1985 1986 

A lcaii iccs ····· ··· ............... ............. ............. 1.228 1.24 1 1.230 1.264 1.276 

Argl.l1iín . ... ....... ......... ................ . 157 156 157 159 147 

Aspa riegos ................ .. ..... ... ... ..•...... 503 527 523 5 14 499 

Bc rmillo Sayago ................... ............ .. ....... 1.9 16 1.892 1.91 6 1.925 1.870 

Cc rccinos de Campos .. ... ......... . 628 622 622 6 16 574 

C ubill os ....................... ... . ...... .• .. .. ... 520 525 526 525 496 

Fo n fr ía ................. .. ... . ........... .. .. 1.620 1.607 1.587 1.580 1.504 

Fuentelapclia ....... .... .. .............. .............. .. 1.1 8 1 1.185 1.1 85 1.1 88 1.1 7 1 

Fuentcsaúco .. ...... .. .. ... .. ... ... ..... .. ... 2. 163 2. 176 2. 177 2. 196 2.077 

Morales del Rey .... .. ... ............. . 9 17 93 1 927 934 866 
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1982 1983 1984 1985 1986 

Muga ele Sayago ···· ··· ······ ··· ···· ..... .... ... ....... 622 623 6 16 6 14 554 

Rio frío el e Aliste ..... ...... ... .. .. ····· ···· ··· ··· ··· ·· 1.550 1.55 1 1.532 1.517 1.363 

Sa n J usto ····· ·········· ··········-······ ·· ···-········ ·· 572 577 570 57 1 490 

Sta. Croya el e T era .. . ······· ···•····· 630 622 629 623 6 15 

Toro ... ....... ... .... ....... .. .. ···· ···· ······ ··· ···· ··· ··· ···· · 9.833 9.99 1 10.005 10.005 9.666 

Tre facio ···· ····· ··· ·· ············· ···················· 322 324 3 18 3 11 278 

Villaescusa ............••...... .................. ••.. ........ 522 522 523 5 14 49 1 

Villa lobos ... . ······ ·· ······ ··· ···· ········ ·· ··· ···· 47 1 475 468 459 4 18 

Villa lpa nclo ................................................. 1.88 1 1. 939 1.933 1.938 1.933 

Villa nueva del Ca mpo ....... .... .. ... .. ...... ... .. 1.40 1 1.392 1.392 1.38 1 1.344 

Vi ll ar el e Fa lla ves ················· ········ ··· ····· ··· ·· 158 156 155 153 153 

ZAMO RA .. ... ... ... ....... ... .... ... . 59.264 60.607 6 1.15 1 63.359 60.364 

Fuente: I. N.E. Delegació n Provincia l ele Zamo ra. 

ANEXO VI 

ACUERDO PROVISIONAL DEL RECARGO PROVINCIAL 
SOBRE EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

l." En virtud de lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre y de conformidad con lo previsto en el artícul o 17.1 de 
dicha Ley, se acuerda provisionalmente el establecimiento del recargo 

provincial sobre el Impuesto de Actividades Económicas en los términos 

establecidos en la Ordenanza fi scal anexa C
90>. 

2.º E l presente Acuerdo Provisional junto con la Ordenanza fiscal 

anexa, según lo establecido en el artículo 17.1 a que se refiere el punto l." 
anterior, se expondrán al público en e l tablón de anuncios de esta Diputa
ción Provincial durante el plazo de C

9 1J días, contados a partir de C
92J dentro 

de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 

las reclamaciones que estimen oportunas . 

(90) Esta puede co nsultarse en e l ANEXO Vil . 
(9 1) Dicho plazo debe rá ser fijado por la Diputación Provi ncia l. pero en ningún caso podrá ser inferior a 30 

días. 
(92) En este espacio se fijará a partir de qué fec ha com ienza e l có mputo de los plazos. 
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ANEXO VII 

ORDENANZA FISCAL PROVISIONAL DEL RECARGO 
PROVINCIAL SOBRE EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS. 

l. DISPOSICION GENERAL 

Artículo l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la 

Ley 39/1988 Reguladora de Haciendas Locales, se establece un recargo en 

el Impuesto sobre Actividades Económicas, aplicable en esta Diputación 

Provincial de Zamora en las siguientes condiciones: 

JI. BASE IMPO N IBL E 

Artículo 2. La Base Imponible estará constituida por las cuotas míni

mas del Impuesto sobre Actividades Económicas, correspondientes a to

das las actividades económicas ejercidas en esta Diputación Provincial. 

III. TIPO DE GRAVAMEN 

Artículo 3. El tipo de gravamen consistirá en un porcentaje umco 

del ¡93J por 100, que se aplicará sobre las cuotas determinadas en el artículo 

2 como constitutivas de la Base Imponible. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación 

en el " Boletín Oficial de la Provincia " y comenzará a regir el 1 de enero 

de 1992 y continuará vigente mientras no se acuerde su derogación o mo

dificación. 

ANEXO VIII 

ACUERDO DEFINITIVO 

l. Transcurrido el plazo de exposición al público del Acuerdo y Or

denanza provisionales del recargo provincial sobre el Impuesto sobre Ac

tividades Económicas, de fecha l de enero de 1992, y no habiéndose pre

sentado reclamación alguna, dicho Acuerdo y la Ordenanza Fiscal anexa, 

(93) En este espacio se consignará el tipo que se acuerde por la Diputación Provincial de Z amora en su 111 0 -

mcnlo. 
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quedan e levados a defi nitivos de acuerdo con lo establecido en e l art. 17.3 

de la Ley 39/1988, de 28 de dici mbre. 
2. D e conformidad con lo dispuesto en e l artículo 19.l de la Ley 39/ 

1988, contra e l presente Acuerdo los inte resados podrán interponer recur
so contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la ley 

reguladora de dicha Jurisdicció n. 

ANEXO IX 

ACUERDO DEFINITIVO 

l. Transcurrido e l plazo de exposició n a l público del Acuerdo y Or

denanza provisionales del reca rgo provincial sobre e l Impuesto sobre Ac
tividades Económicas, de fecha L de enero de L992, habiéndose presenta
do dentro del mismo (9~l reclamaciones y siendo todas e llas resue lta , se 

acuerda defi nitivamente fijar e l reca rgo provincial sobre e l Impuesto so

bre Actividades Económicas e n los términos que se establecen en la Orde
nanza Fiscal anexa, <95l en conformidad con lo establecido en los artículos 

16.2 y 17.3 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre. 
2. D e conformidad con lo dispuesto e n e l artículo 19.l de la Ley 39/ 

1988, contra e l presente Acuerdo los interesados podrán interponer recur
so contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la ley 

reguladora de dicha Jurisdicció n. 

(9-t) D eberán dctallar~c aquí el número de reclamaciones prc!'icntada:-.. 

(95) E l tex to de esta ordenanza fi sca l, que no reproducimos. será el mismo que <1p<1 n:cía en el A EXO V II 

diminando del cncabczcimicnto el calirica tivo de provisional. 
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(23) "La leyend a ele San J uli án e l Hospitalari o y los caminos de la peregrinació n jaco bea 
de l Occidente de España", e n la Revisla de Dialectología y Tradiciones Populares 
(Madrid), VII (1951), pp. 56-83. 

(24) " Dos textos dialecta les de Rihonor y dos romances po rtugueses de He rmisc ndc". 
e n Miscelánea de Filología, Literatura e l!istoria Cultural a memoria de Adolfo 
Coelho. Lisboa , 1950. pp. 388-403. 

(25) ··Questionnaire sur la potcric populaire de la province de Salamanque (Espagne)'', 
e n Orbis. Bul/etin !nternational de Docwnentation Linguistique (Louva in ), 111 
( 1954), pp. 250-257. 

(26) "Cambios semánticos de origen agríco la y pastoril e n rumano", en Cahiers Sexlil 
Puscariu. Editions Dacia. Rom a, Freiburg, 1952. pp. 120- 136. 

(27) '·Contribuci ón al vocabulario sa lmantino . Adiciones a l Diccio na rio de Lamano" , e n 
Revisla de Dialectología y Tradiciones Populares (Madrid ), XI 11 ( 1957) . pp. 137-
189. 

(28) "Observaciones sobre e l substrato e n espa ño l, a propósito de los di alectos rum a
nos" e n Noul a/bum Macedo-Roman. Biblioteca Rom ana. Fre iburg, 1959. pp. 1- 14. 

(29) " Lupianus hidronímico y antropónimo, y la raíz hidron ímica lub-,up" , e n Procee
dins and Tra11slactions. Fith lnternationa/ Congress of Onomastic Sciences. Vo l. ll. 
Salamanca, 1958. pp. 3-9. 

(30) "U n problema de topo nimi a española: e l nombre de Zamora" e n Zephyms (Sa la
manca), 111 ( 1952). pp. 65-74. 
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(3 1) " Unamun o y Machado", en Cuadernos de la Cátedra Miguel de Unamuno (Sala
manca). XVI -XVII ( 1967), pp. 93-98. 

(32) Pró logo a la edición de la comedi a ele Lope de Vega La limpieza 11 0 manchada, 
edit ada po r Ja Libre ría Ce rva ntes ele Salamanca en 1972, para conmemorar e l Año 
Inte rn aciona l de l Libro. 

(33 ) Pró logo a la edición fa csímil de l /\uto del Repelón, rea lizada po r el Exce lentísimo 
Ayuntamiento de Salamanca . 1 mprenta Ortega . Sa lamanca. 1974. 

(34) " La idea ce rva ntin a de Europa" en Actas del coloquio cervantino. Würzburg, 1983, 
pp. 11 -20. 

111.- SOBR E ETNOLOGÍA Y FOLCLORE 

a) Libros: 

(35) La alfarería popular salmantina. Publicaciones de l Centro de Estudios Salmantinos 
(Gráficas Núiiez) . Salamanca. 6 1 pp. más un cuade rnill o de láminas. 

(36) Cuentos populares en la Ribera del Duero. Cent ro ele Estudi os Salmantinos (Gráfi
cas Núñez) . Sa lamanca, 1952. 158 pp. 

(37) Las ovejas y la lana en Lumbrales (Pastoreo e industria primitiva en un pueblo 
salmantino) . G rá fi cas Núii ez. Centro de Estudios Sa lmantin os. Sa lamanca, 1957. 77 
pp. más num erosas fotogra fías y grabados. 

(38) Tocia la pa rte re lati va a España en e l libro Europas Volkskunst editado po r H ans 
Jürge n Hanse n. Ge rha rcl Sta lling Ve rlag. Olclenburg- Hamburg. 1969. pp. 149- 158. 
Este libro ha sido traducido al espa ño l y publicado co n e l título ele A rte popular 
europeo po r la edito ri al Au ra . Ba rce lona, 1970. En é l, además de Ja parte españo la 
(pp. 123- 135), qu e ha siclo ampli ada, Luis Cortés redactó el " Pró logo a la edi ción 
espa iio la" , pp. 7-9 . 

(39) Cuentos populares salmantinos. Gra fi cesa . Salamanca. 1979. 2 vals. ele 288 y 308 pp. 
respec tivamente. E l tomo 1 co nti ene Cuentos humanos varios. Ejemplares y religio
sos. E l tomo 11 Cuentos de encantamienro y de animales. Vocabulario y estudio. 

(40) A lfarería popular del reino de León. G rá fi cas Cerva nt es. Salamanca. 1987. 268 pp. 
con num erosas fotogra fías y dibujos. 

b) Artículos y estudios: 

(4 1) '·Ganade ría y pasto reo en Be rroca l ele Huebra (Sa lamanca)'· en Revista de Dialec
tología y Tradiciones Populares (Madrid), VI 11 ( 1952), pp. 425-464 y 563-595. 

( 42) " Medi cina popula r de l R ebo ll ar" en Z ephyrus (Sa lamanca) , IV ( 1954). pp. 45-52. 
(43) " La a lfa re ría ele Pe re rue la (Za mo ra)" en Z ephyrus (Sa lamanca), V. ( 1954), pp. 141-

163. 
(44) " El pi só n ele Ja Salina en T rdacio (Sanabria)'" en Revista de Dialectología y Tradi

ciones Populares (Madrid ). X 11 ( 1956), pp. 419-427. 
(45) ·'El batán de La H orcajadat (Avil a)'· en Z ephyrus (Sa lamanca), Vil ( 1956) . pp . 21-

3 1. 
(46) '"La alfa re ría feme nin a en Moveros (Zamora)'· en Zephyrus (Sa lamanca), IX 

(1958) . pp. 95- 107. 
(47) '·Algun as co nside raciones a propós ito de l arte popul ar de l no roeste peninsul a r" en 
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Ac1as do Coloquio de Estudios Ernográjlcos "Dr. José Lei1e de Vasconcelos" (Po r
to). 111 ( 1960) , pp. 1-9. 

(48) " La fi esta de San Jua n e n San Pedro Manrique (Soria)" e n Zephyrus (Salamanca), 
XII (1961). pp. 171-185. 

(49) " Las cucharas de mango co rto sa lmantino " e n Zephyrus (Sa lama nca), XIV (1963), 
pp. 124-129. 

(50) ·'Los últimos batanes de Sayago (Zamora)" e n In memoriam Antonio Jorge Dias. 
vol. lll. Lisboa , 1974. pp. 375-393. 

(5 1) "El a rte pastoril español. Fo rmas y temas decorativos" e n El disei'io en Espai'w. 
J\ntecedentes históricos y realidad actual. E uropa lia 85. Madrid , 1985. 

(52) " E l a rte popular e n la regió n castell ano- leo nesa" e n e l libro Caslilla y León. Geo
grafía - HislOria - Arle - Lengua - Literatura - Cultura - Tradiciones - Anaya. 
Madrid , 1987. pp. 452-473. 

IV.- SOBRE SALAMANCA', ZAMORA° Y ALEDAÑOS 

a) Libros: 

(53) La parte re la tiva a Zamora y su provincia e n la ob ra e n 3 volúme nes Las peregrina
ciones jacobeas, la ureada con e l premio de l Caudill o e n e l certáme n convocado por 
el Instituto de Espal'ia. Madrid , 1949. Se hall a e n e l to mo IIT: pp. 484-5 18. 

(54) Salamanca en la literatura. 3" edici ó n. Gráficas Ce rva ntes. Sa lamanca, 1973, 320 pp. 
(55) Simbolismo de los programas humanís1icos de la Universidad de Salamanca. En 

colaboració n con e l prof. Santiago Sebastiá n. Publicacio nes de la U ni versidad de 
Sa lamanca . Salamanca , 1973. 

(56) La Zamora del siglo XV y los incunables de Antón de Cem enera. Salamanca, 1974. 
Co nfe re nci a pronunciada e n Zamora e l 4 de junio de 1974 y publicada a expe nsas 
de l Excelentísimo Ayuntamiento . 39 pp. de texto más ilustracio nes. 

(57) Un enigma salmantino: la rana universitaria. Vari as edi ciones. Gráficas Ce rva ntes. 
Sa lama nca, 1987 (la últim a edició n). 

(58) Mi libro de Zamora. 2" edición ( 1" e n 1975). Gráficas Ce rva ntes. Sa la manca. 276 pp. 
(59) Cincuenta medallones salmantinos. 2·' ecl. Pub licacio nes de l Excelentísimo Ayunta

miento (Gráficas O rtega). Sa la ma nca, 1977. 
(60) Zamora. La Muralla (Colecció n Vid a y C ultura Españolas). Madrid , J 976. 76 pp. 

más 66 diapositivas y un a casse tte con fo lclo re y dialecto logía leonesa y ga llega 
(textos). 

(6 1) Ad summum caeli. El programa alegórico-humanista de la escalera de la Universi
dad de Salamanca. Publicacio nes el e la Unive rsidad de Sa lamanca. Salamanca , 
1984. 

(62) La vida estudiantil en la Salamanca clásica. 2" edició n. P ublicaciones de la Universi
dad ele Salamanca . Sa lamanca , 1989. 196 pp. 

b) Artículos y escritos "menores": 

(63) "Sa lamanca., e n e l libro La Espaí1a de cada provincia. Publicaciones Españo las. 
Madrid , 1964. pp. 605-613. 

(64) " Prese ntació n de un a ciudad: Sa la ma nca'". Discurso pronunciado e n la ina ugura
ció n del VIII C urso ele verano para ex tranj eros de la U ni ve rsidad ele Salamanca. 
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Publicacio nes de los C ursos de Verano de la U niversidad de Sa lama nca (G ráficas 
E uropa). Salama nca, 197 1. 32 pp. 

(65) "Guía de foras teros para uso de Hispa nistas e n gira por t ierras caste llano-leone
sas''. Se d istribuyó a los asiste ntes a l IV Congreso de la Asociación Inte rnacional 
de Hispa nistas. G ráficas Ortega. Sa la ma nca, 1971 , 28 pp. 

(66) Presentació n de Veinte es10mpas salmantinas dibujadas por Zacarías González y un 
escrito de L uis Cortés. Publicado por e l Excele ntísimo Ayuntamie nto de Sa lama nca 
e n 1972. 

(67) Pró logo a l libro de Félix López Vida y m ilagros de San Juan de Sahag1ín. Librería 
Cerva ntes. Sala ma nca, 1979, pp. 7- 1 O. 

(68) '"Tres claves para e nte nder Sa lama nca", con ferencia pronunciada en la Delegación 
de C ul tura de Salamanca e l 28 de junio de 1980 an te e l V II Congreso Nacio nal de 
Libreros, y publicado a expensas de la Asociación de Libre ros Salman tinos. Gráfi
cas Vítor. Salama nca. 1980. 16 pp. 

(69) Prefacio a la 3" edició n del libro de P. Ladaire Cerné El lago y las mo11taF10s de 
Sanabria. G ráficas Cervantes. Salamanca, 1982. pp. 7- 1 O. 

( 1) Véase ta111bién los números 25. 27. 35-37. 39. 41s .. -19. 
(2) Véase ta111bién los nú111cros 8. 17. 19. 21s .. 2-1. 30. -13s .. -16. 50. 

(70) .. Refra nero de Toro y su t ierra·· en Stvdia Zamore11sia (Zamora). 1 ( 1980). pp. 9-22. 

V.-OB RA LITERARI A 

(7 1) AF10ranzas y antigiiedades de Zamora. Gráficas Cervantes. Salama nca. 1980. 38 
sonetos con 38 ilustraciones de Ca rlos Andrés Fernández. 

(72) Donde Sayago termina ... Fermosel/e. Ilustraciones de Ksenia Miliccvic. Salamanca, 
198 1 . 202 pp. 

(73) Cuentos de andar y sollar. Gráficas Cervantes. Salamanca, 1982. 226 pp. Ilustracio
nes de María Cecilia Mart ín. 

(74) N uevos cuentos de andar y soiiar. G ráficas Cervantes. Salamanca. 1988. 208 pp. 
Ilustraciones de María Ceci lia Martín. 
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